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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la  R eina nuestra Señora (Q. D. G.) y  
su augusta Real familia continúan en esta corle 
sin novedad en su importante salud.

De acuerdo con mi Consejo de Ministros, 
Vengo en admitir la dimisión que ha hecho 

D. Antonio Hurtado del cargo de Gobernador 
de la provincia de Valencia, declarándole ce
sante con el haber que por clasificación le cor
responda.

Dado en Palacio á veintitrés dé Setiembre 
de mil ochocientos sesenta y cuatro.

E stá  r u b r i c a d o  d e  l a  R b a l  m a n o .  
E l  P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e j o  d e  M in is t r o s ,

RAM ON M ARÍA NARVAEZ.

De acuerdo con mi Consejo de Ministros, 
Vengo en nombrar Gobernador de la pro

vincia de Teruel á D. Pablo de Castro, que 
desempeña igual cargo en la de Canarias.

Dado en Palacio á veintitrés de Setiembre 
de mil ochocientos sesenta y cuatro.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .  
E l  P r e s id e n t e  d e l  Co n se jo  d e  M i n i s t r o s ,

RAM ON M A R ÍA  ̂ NARVAEZ.

De acuerdo con mi Consejo dé Ministros, 
Vengo en nombrar Gobernador de la pro

vincia de Canarias á D. Ramón Fernandez Cen- 
drera, Subgobernador de Reus.

Dado en Palacio á veintitrés de Setiembre 
de mil ochocientos sesenta y cuatro.

E stá r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .  
E l  P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e jo  d e  M in i s t r o s  ,

RAM ON M A R ÍA  NARVAEZ.

De acuerdo con mi Consejo de Ministros, 
Vengo en nombrar Gobernador -de la pro

vincia de Salamanca á D. Luciano Quiñones de 
León, que desempeña igual cargo en la de 
Jaén.

Dado en Palacio á veintitrés de Setiembre 
de mil ochocientos sesenta y cuatro.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .  
E l  P r e s id e n t e  d e l  Co n se jo  d e  M in is t r o s  ,

RAM ON M ARÍA NARVAEZ.

De acuerdo con mi Consejo de Ministros, 
Vengo en nombrar Gobernador de la pro

vincia de Jaén á D. Francisco Paez de la Ca
dena , cesante de igual cargo en la de Teruel.

Dado en Palacio á veintitrés de Setiembre 
de mil ochocientos sesenta y cuatro.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .  
E l  P r e s i d e n t e  d e l  Co n s e jo  d e  M .n ist r o s  ,

RAM CN M A R ÍA  NARVAEZ.

De acuerdo con mi Consejo -de Ministros/ 
Vengo en nombrar Gobernador de la pro

vincia de Lugo á D. Salvador Muro y Colme
nares, que desempeña igual cargo en la de 
León.

Dado en Palacio á veintitrés de Setiembre 
de mil ochocientos sesenta y cuatro.

E stá r u b r i c a d o  d e  l a  R eal m a n o . 
E l  P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e j o  d e  M in i s t r o s  ,

RAM ON M A R ÍA  NARVAEZ.

De acuerdo con mi Consejo de Ministros, 
Vengo en  nombrar Gobernador de la pro

vincia de León, á D. Cárlos de Pravia.
Dado en Palacio á veintitrés de Setiembre 

de mil ochocientos sesenta y cuatro.
E stá  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .  

E l  P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s t r o s ,
RAM ON M ARÍA NARVAEZ.

De acuerdo con mi Consejo de Ministros,
' Vengo en nombrar Gobernador de la pro

vincia de Pontevedra á D. Juan Perez Rey, ce
sante de igual cargo en la de Orense.

Dado en Palacio á veintitrés de Setiembre 
de mil ochocientos sesenta y cuatro.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . 
E l  P r e s i d e n t e  d e l  C o n se jo  d e  M in is t r o s  ,

RAM ON M A R ÍA  NARVAEZ.

De acuerdo con mi Consejo de Ministros,
• Vengo en nombrar Gobernador de la pro

vincia de Soria á D. Juan José de Balsalobre, 
cesante de igual cargo en la de Cuenca

Dado en Palacio á veintitrés de Setiembre 
de mil ochocientos sesenta y cuatro.

E stá r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .  
• E l  P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s t r o s  ,

RAM ON M A R ÍA  NARVAEZ.

De acuerdo con mi Consejo de Ministros, 
Vengo en declarar cesante, con el haber que 

por clasificación le corresponda, á D. Enrique

Cisneros, Gobernador de lá provincia de Ali
cante.

Dado en Palacio á veintitrés de Setiembre 
de mil ochocientos sesenta y  cuatro.

E stá r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .  
E l  P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e j o  d e  M in i s t r o s ,

RAM ON M A R ÍA  NARVAEZ.

De acuerdo con mi Consejo de Ministros, 
Vengo en declarar cesante, con el haber que 

por clasificación íe corresponda, á Di Pedro 
María Pardo V ilariño, Gobernador de la pro
vincia de Salamanca.

Dado en Palacio á veintitrés de Setiembre 
de mil ochocientos sesenta y  cuatro.

E stá r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .  
E l  P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e j o  d e  M in i s t r o s ,

RAM ON M A R ÍA  NARVAEZ.

De acuerdo con mi Consejo de Ministros, 
Vengo en declarar cesante, con el haber 

que por clasificación lo corresponda, á D. Vi
cente Lozana, Gobernador de la provincia de 
Valladolid.

Dado en Palacio á veintitrés de Setiembre 
de mil ochocientos sesenta y cuatro.

E stá  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o :  
E l  P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e j o  d e  M in i s t r o s ,

RAM ON M A R ÍA  NARVAEZ.

M I N I S T E R I O  D E  L A  G U E R R A
REALES SECRETOS.

Vengo en admitir la dimisión que ha pre
sentado el Teniente General D. Juan de Zabala, 
Marqués de Sierra Bullones, del cargo de Direc
tor general de Caballería ; quedando muy sa
tisfecha del celo, inteligencia y lealtad con que 
lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á veintitrés de Setiembre 
de mil ochocientos sesenta y cuatro.

E s tá  r u b r ic a d o  d é  l a  R e a l  m a n o .
E l M in is t r o  d e  la  G u e r r a  ,

FERNANDO FERNANDEZ DE CÓRDOVA.

Atendiendo á las circunstancias que con
curren en el Teniente General D. Juan de la 
Pezuela, Marqués de la Pezuela,

Vengo en nombrarle Director general de 
Caballería.

Dado en Palacio á veintitrés de Setiembre 
de mil ochocientos sesenta y cuatro.

E s t á  RUBRICADO DE LA R E A L  MARO.
E l M in ist r o  d e  la  G u e r r a  ,

FERNANDO FERNANDEZ DE CÓRDOVA.

M INISTERIO D E LA GO BERNACION.
REAL DECRETO.

De acuerdo con el Ministro de ¡a Gober
nación ,

Vengo en nombrar Inspector d e . distrito 
del Cuerpo de Telégrafos á D. Manuel Aman- 
darro, Director de Sección de primera clase 
más antiguo del mismo Cuerpo.

Dado en Palacio ¿f veintitrés de Setiembre 
de mil ochocientos sesenta y cuatro.

E stá r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .  
E l  M in i s t r o  d e  l a  G o b e r n a c i ó n ,

LUIS GONZALEZ BRABO.

M INISTERIO  DE FOMENTO.
REAL DECRETO.

Atendiendo á las circunstancias que con
curren en D. Félix Martin Romero, Secretario 
general y Oficial que fué del Ministerio de Fo
mento ,

Vengo en nombrarle Oficial mayor del pro
pio Ministerio. •

Dado en Palacio á veintidós de Setiembre 
de mil ochocientos sesenta y cuatro.'

E stá  r u b r i c a d o  d e  l a  R eal m a n o .
E l M in ist r o  d e  F o m e n t o ,

ANTONIO ALCALÁ CALI ANO.

Instrucción pública.

Ilmo. S r . : Conformándose la R e i n a  (Q. D. G.) con 
o consultado por el Real Consejo de Instrucción pú
blica, se ha servido modificar el programa general de 
ia Facultad de Derecho en los términos que se ex
presan en las disposiciones siguientes:

4.a Para ingresar en la Facultad de Derecho, se 
requiere:

Primero. Ser Bachiller en Artes.
Segundo. Haber estudiado en la Facultad de Fi

losofía y Letras, Literatura general y española, Lite
ratura clásica, griega y latina, Historia universal.

2.a Los alumnos de ámbas Secciones de la Facul
tad de Derecho sim ultanearán con cualquiera de los 
dos primeros años de la Facultad la asignatura de 
Metafísica.

3.a En el período do la licenciatura de lá Sección 
de Derecho civil y canónico, se establecerá una asig
natura de lección diaria de ampliación del Derecho 
civil romano y español.

De Real órden lo digo á V. I. para su conocimiento, 
y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. muchos 
años. Madrid 23 de Setiembre de 4864.

GALIANO.
Sr. Director general de Instrucción pública.

Ilmo. S r.: Para evitar las dificultades que en el 
presente curso pudiera ofrecer la ejecución de la Real 
orden de esta fecha en que se modifica el programa 
general de la Facultad de Derecho, la R,e in a  (Q. D. G.) 
se ha servido dictar las disposiciones siguientes:

1.a Se dispensa el estudio de la metafísica á los 
alumnos que tengan cursado el prim er año de la Fa
cultad de Derecho.

2.a Los alumnos del período de la licenciatura 
que no hayan cursado Literatura general y española, 
estudiarán e n  vez de esta asignatura la de ampliación 
de Derecho civil romano y  español.

3.a Los Rectores encargarán el desempeño de la 
Cátedra de ampliación de Derecho c iv il , romano y 
español á un  Catedrático de la Facultad, el cual per
cibirá por este servicio la rem uneración anual de 
8.000 rs. en la Universidad Central, y la de 6.000 en 
las demás.

De Real órden lo digo á V. I. para su conocimien
to y efectos correspondientes. Dios guarde á Y. L 
muchos años. Madrid 23 de Setiembre de 1864.

GALIANO.
Sr. Directo? general de Instrucción pública.

M INISTERIO DE H A CIENDA.
I lmo. Sr.: He dado cuenta á S. M. la R e in a  (Q. D. G.) 

de la reclamación que han promovido varios fabri
cantes nacionales solicitando la devolución de lo que 
representen los derechos de arancel satisfechos por 
las prim eras materias empleadas en las m anufacturas 
de algodón que exporten para las provincias de Ul
tram ar.

Enterada S. M ., y considerando que fundado el 
arancel de Aduanas de las mismas provincias en 
principios diferentes que el de la Península, por 
cuanto según éste aquellas m anufacturas se hallan 
protegidas cuando" ménos con fuertes derechos p ro 
tectores, al paso que el de U ltram ar, calcado en un 
sistema puram ente fiscal, consigna meros derechos 
diferenciales de escasa importancia y completamente 
ineficaces desde el momento en que las manufacturas 
nacionales de que se trata se encuentran gravadas en 
los gastos de producción con los derechos impuestos 
sobre las prim eras m aterias, gravám en que no ex
perim entan las ex tran jeras:

Considerando que en parte la insignificante ex
tracción que para Ultram ar se hace de géneros de 
algodón de fabricación nacional, tiene, entre otras 
causas que influyen en el mayor coste de producción, 
la del recargo de los derechos de las prim eras ma
terias:

Considerando que las mercancías extranjeras con
ducidas ó la Península se hallan exentas de satisfacer 
derechos de entrada cuando se exportan por falta de 
demanda en el concurso; y que por lo tanto parece 
razonable que igualmente disfruten de dicho benefi
cio las que trasformadas por la industria nacional se 
ex traen , por análogas causas, para ser consumidas 
en nuestras posesiones de Ultramar;

S. M., de acuerdo con lo propuesto por esa Direc
ción, y con el fin además de adoptar algunas restric
ciones que impidan el abuso que podría hacerse en la 
práctica de esta resolución, se há servido mandar:

4.° Que miéntras el arancel de la Península y el 
de las provincias de Ultramar no sean puestos en la 
correspondiente relación en esta p a rte , se devuelva 
el importe de los derechos exigidos por las prim eras 
materias empleadas en las m anufacturas de puro 
algodón de fabricación nacional que se extraigan en 
buque español para las provincias de U ltram ar .

2.° Que la devolución se ajuste abonando la Ha
cienda por la equivalencia de los varios derechos co
brados á los diferentes artículos que entran en la fa
bricación de cada clase de hilados ó tejidos, las canti
dades,que señala ia tarifa siguiente:

Hilados de algodón de todas clases, 60 cénts. de 
real por cada kilógramo.

Tejidos de algodón crudos de todas clases, inc lu 
sas las panas y setnipanas, 90 cénts. de real por cada 
kilógramo. ,

Dichos tejidos, blancos y teñidos de todas clases, 
incluso las panas y semipanas, un real por cada kiló
gramo.

Dichos tejidos,, estampados id. id. id., 2 rs. y 40 
céntimos por cada kilógramo.

• 3.° Que para disfrutar de la devolución de los 
derechos de las primeras materias, la exportación de 
las manufacturas ha de verificarse precisamente por 
los puertos de Barcelona y Málaga, cuyas únicas 
aduanas quedan habilitadas para intervenir las sali
das, que se efectuarán en épocas determ inadas, d e 
biendo dar préviámente aviso los exportadores á la 
Administración de Lis expediciones que preparen.

Y 4.° Que las cantidades que se satisfagan por 
razón de estas devoluciones se im puten al cap. 71 
del presupuesto de Hacienda, servicio de minoración 
de ingresos y con la expresión de «derechos de a r
tículos no consumidos en la Península.»

De Real órden lo digo á V. I. para los fines cor
respondientes. Dios guarde á V. L muchos años. Ma
drid  9 de Setiembre de 4 864.

V SALAVERRÍA.
Sr. Director general de Aduanas y Aranceles.

ACUERDOS TOMADOS POR EL M INISTERIO
DE HACIENDA EN EL MOVIMIENTO DE SU PERSONAL DURANTE 

EL MES DE AGOSTO ÚLTIMO.
Se concede permuta de sus respectivos destinos á Don 

Fermín García Caballero, Oficial quinto primero de la 
Administración de Hacienda pública de Castellón, y Don 
Luis Malats, Oficial quinto do la Aduana de Barcelona.Vacante en las oficinas de la Junta de Clases pasivas 
una plaza de Oficial de la clase de segundos de Hacienda' 
pública por fallecimiento de D. Carlos Domínguez , se 
conceden los ascensos de escala y se nombra para des
empeñarla á D. José García. Guerra , que lo era primero 
de los de tercera clase en la misma Junta; para esta va
cante á D. Eugenio Caruncho, que lo era primero de cuar
ta clase, y  para esta resulta á D. Cándido García Relame- 
ro, primer aspirante á Oficial de primera clase de la m is
ma dependencia.Se promueve al destino de Oficial cuarto de la Ad
ministración principal de Hacienda pública de Granada, vacante por fallecimiento del que le obtenía , á D. José 
Capmany, Oficial te cero de la de Almería.Se nombra Oficial primero de 1a Contaduría de Ha
cienda pública de Gerona á Don Sebastian González, ce
sante de igual destino de la de Teruel.Se nombra para la plaza de Interventor dé la Comisa
ría de las minas del Estado en S ev illa , vacante por falle
cimiento del que la obtenía, á D. José Matienzo, Inspec
tor cuarto cesante de la Administración principal de Ha
cienda pública de la misma provincia.Se repone en el destino de Administrador de Propie
dades y  Derechos del Estado de la provincia de Lérida á 
D. José Martin de la Calle, que recientemente lo desem 
peñaba.

Se promueve á la plaza de Oficial conductor^de caudales de las minas de Alm adén, vacante por fallecimien
to del que la obten ía , á D. Manuel Viseras, Oficial ter
cero de la Contaduría de Hacienda pública de León.

Se promueve al destino de Oficial tercero de la Con* 
taduría de León á D. Francisco García de Castro, aspiran
te á Oficial de primera clase de la de Sevilla.Se nombra Visitador de los Derechos de Consumos de 
Vigo á D. Francisco Caballero, Oficial segundo cesante de 
la Aduana del mismo punto.

Se nombra Interventor especial de minas de Aguilas, 
en la provincia de Murcia, á D. Juan Vega , Interventor 
que ha sido de la aduana del mismo punto.

Se concede permuta de sus respectivos destinos á Don 
Sergio Hompanera de Cos, Contador de la Aduana de Vi
go, y D. León Dublan, Vista tercero de la de Iruri.

Vacante una plaza de Fiel de los Derechos.de Consu- 
mos de esta corte por fallecimiento de ' D. Francisco Cer
vantes, se confiere á ,D. Ignacio Andrés , Interventor de 
los propios derechos en el mismo punto.

Se promueve al empleo de Oficial octavo de la Conta
duría de Hacienda pública de Madrid á D. Luis Romero 
del Val, aspirante á Oficial de primera clase de la Direc 
cion general de Loterías.

Se repone en el empleo de Guarda-almacén de efec
tos estancados de la provincia de Jaén á D. Serafín ítur- 
riaga, que recientemente lo servia.Vacante una plaza de Jefe de Negociado de primera 
clase en la Contaduría general de la Deuda pública por 
fallecimiento de D. José Antonio S o m o z a se  conceden los 
ascensos de escala , nombrando en su consecuencia para 
aquella plaza á D. José Boada, Jefe de Negociado de segun
da clase de la misma dependencia; para esta resulta á Don 
José Santos Emparanza, que lo era de tercera clase; para 
la última plaza de esta clase á D. Manuel María W allop, 
Oficial primero de la clase de primeros de Hacienda; para 
la última de esta clase á D. Juan Rodríguez Martínez, que 
lo era primero de la de segundos; para las resultas de esta 
clase á D. Víctor Messeguer, que lo era primero de la de 
terceros; para Oficial de esta última clase á D. Antonio 
Martin de la Torre, que ocupaba el primer lugar de la de 
cuartos,,y para último Oficial de esta clase á D. Manuel 
Muñoz del Cañizo, primer aspirante de ia ciase de prim eros de la misma dependencia.

Se nombra Administrador principal en comisión de 
Hacienda pública de las islas Baleares á D. José Daban y 
Tudó, cesante de igual empleo en Murcia con mayor dotación.

Se promueve al empleo de Administrador principal de Hacienda pública de Lugo á D. Vicente López Ballesteros, 
Contador de Hacienda de Almería.

P R E SID E N C IA  D E L  CONSEJO D E  M INISTR O S.
REALES DECRETOS.

En el expediente en que el Gobernador de la pro
vincia de Orense ha negado al Juez de Hacienda de 
la capital la autorización que solicitó para procesar á 
D. Alonso Perez, estanquero del pueblo de Pegeiros 
en el partido de Viana del Bollo, resulta:

Que en v irtud  de diligencias sumarias instruidas 
por la Comandancia de Carabineros, y remitidas al 
Juzgado especial de Hacienda pública, se incoaron 
procedimientos criminales contra Alonso Perez, es
tanquero del pueblo de Pegeiros, por supuesto delito 
de estafa en la expendicion y venta de lasa!. Aparece 
de los mismos que el estanquero Alonso Perez vendió 
aquel artículo por una m edida titulada ne¿o, de 21 
onzas de cabida, y cuyo, precio, según la tarifa que 
rige desde l.° de Enero del corriente año, es de seis 
y medio cuartos; con lo que si bien contravenía á lo 
dispuesto en los reglamentos que m arcan que la 
ventá de la sal se haga al peso y no á la m ed ida , en 
nada perjudicaba á la Renta ni á los particulares, 
puesto que según un informe del Administrador 
principal de Hacienda de la p rov incia, daba con ex
ceso en género lo equivalente al precio exigido:

Que esto no obstante, el Juez de Hacienda creyó 
que se defraudaba á los particulares por el exceso 
de un cuarto en libra que el estanquero Perez co
braba más que los otros que la hacían pagar á cinco 
y medio; solicitó del Gobernador de la provincia au 
torización para procesarle, la que aquella Autoridad 
la denegó de acuerdo oon el Consejo provincial, fun
dándose en qu<>, al cam biar la venta del peso á la 
medida podia á lo sumo cometer una falta de las que 
se castigan gubernativam ente, en los términos que 
señala el párrafo quinto del art. 41 de la ley de Go
biernos de provincia.

Visto el fundamento de la decisión del Goberna
dor, como asimismo el art. 449 del Código penal, que 
castiga al que defraude á otro en la sustancia , canti
dad ó calidad de las cosas que le entregue en virtud 
de un título obligatorio:

Considerando que la calificación de estafa que el 
Juez de Hacienda ha hecho, no es aplicable al caso 
actual; puesto que para que* aquella tenga lugar se 
requiérela circunstancia de defraudar en la,sustancia, 
cantidad ó calidad de las cosas; y está probado que

el estanquero Perez daba á los consumidores una 
cantidad igual, sino mayor, á la que señalan las ta
rifas del ramo por el precio de seis y medio cuartos: 

Considerando que la contravención á lo dispuesto 
en los reglamentos del ramo, vendiendo por medida, 
constituye una falta de carácter gubernativo, que la 
Administración puede corregir por los medios deque 
dispone;

Conformándome con lo informado por la Sección 
de Estado y Gracia y Justicia del Consejo de Estado, 

Vengo en confirmar la negativa del Gobernador. 
Dado en San Ildefonso á veinticinco de Agosto dé 

mil ochocientos sesenta y cuatro.
E stá r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .  

E l  P r e s i d e n t e  d l l  C o n s e jo  d e  M in i s t r o s  ,
ALEJANDRO MON.

En el expedienté en que el Gobernador de la pro
vincia de Soria ha participado al Juez de prim era 
instancia de Agreda ser necesaria su autorización pa
ra procesar á D. Antonio Ayllon, Alcalde que fué de 
Noviercas, por ciertos abusos, resulta:

Que en el Juzgado ordinario de Soria se siguió 
causa criminal de oficio contra Julián Gómez de la 
Orden, vecino de Ocenilla, por habérsele aprehendi
do junto á la villa de Noviercas el dia 27 de Octubre 
de 1862 dos carretas en que conducia 47 machones y 
una viga sin marca rea l; cuyas m aderas, proceden
tes del monte de la ciudad y pueblos de tierra de So
ria, fueron judicialm ente secuestradas en poder del 
Alcalde de aquella villa D. Antonio A yllrn:

^Que durante la sustanciacion de la causa mencio
nada , facilitó el referido Alcalde algunas ,de las m a- ' 
deras retenidas á tres vecinos de Noviercas, que de
cían necesitarlas para reparar edificios suyos, y cuyo 
importe aseguran haber pagado posteriorm ente al 
dueño de e llas:

Que al sentenciarse por la Audiencia del territo
rio la repetida causa en 2 de Diciembre de 4 863, 
mandó se sacase, para lo que procediera respecto al 
precitado Alcalde D. Antonio Ayllon, testimonio bas
tante de lo actuado en la misma; el que por el Juz
gado de Soria fué remitido al de Agreda para los 
efectos oportunos:

Que en su virtud, el Juez de Agreda procedió li
brem ente contra Ayllon, poniéndolo en conocimiento 
del Gobernador de la provincia; el cual, enterado del 
asunto y oido el Consejo provincial, le requirió para 
que con suspensión de todo procedimiento se le pi
diese la correspondiente autorización, en razón á tra
tarse de un hedió cometido por el Alcalde de Novier
cas en la cualidad de funcionario público, y como tal, 
comprendido en el beneficio de aquella garantía:

Que, por últim o, confirmado por la Audiencia 
territorial el auto en que el Juez de Agreda sostenía 
ser innecesaria la autorización, por cuanto el uso in 
debido que de las maderas hizo el Alcalde constitu
ye un delito de los exceptuados en la ley de Gobier
nos de provincia, toda vez que obró como agente de 
la Autoridad jud ic ia l, se ha elevado el expediente á 
la Sección de Estado y Gracia y Justicia del Consejo 
de Estado para su informe.

Visto el núm. 8.°, art. 4 0 de la ley de 23 de S e
tiem bre últim o, según el cual es innecesária la auto
rización para proceder contra los funcionarios que 
dependan de la Administración por los actos cometi
dos con independencia de este carácter.

Considerando que al constituir bajo su custodia 
el embargo de las maderas aprehendidas, el Alcalde 
de Noviercas D. Antonio Ayllon ló verificó en uso de 
las facultades judiciales delegadas á estos funciona
rios, cuando como en el presente caso se trata de 
prevenir las prim eras diligencias de un procedim ien
to criminal:

Considerando, por tanto, que al distraer los obje
tos secuestrados del uso para  que los habia retenido, 
que no debió ser otro que el de conservarlos á d is
posición del Juzgado para las resultas de la causa 
que se seguía contra el vecino á quien se le habían 
aprehendido, obró con entera independencia de sus 
funciones de Alcalde, y faltando á las que le corres
pondían como Juez;

Conformándome con lo informado por la Sección 
de Estado y Gracia y Justicia del Consejo de Estado, 

Vengo en declarar innecesaria la autorización de 
que se trata.

Dado en San Ildefonso á veinticinco de Agosto de 
mil ochocientos sesenta y cuatro.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .  
E l  P r e s i d e n t e  d e l  C o n se jo  d e  Min is t r o s  ,

ALEJANDRO MON.

SUPREMO TR IBU N A L DE JU STIC IA .
En la villa y corte de Madrid, á 50 de Setiembre dé 1864, en los autos que penden ante Nos por recurso de casa

ción seguidos en el Juzgado de primera instancia de Toro y en la Sala primera de la Real Audiencia de Valladolid 
por D. Antonio Mariano Vázquez deAldama, con la Junta municipal de Beneficencia de aquella ciudad y el Ministerio fiscal, sobre adjudicación de unos bienes.

Resultando que D. Félix Rivera y su esposa Doña Te
resa de Sierra dispusieron por su testamento de 29 de 
Diciembre de 1694 fundar un hospital en la ciudad de 
Toro, bajo la advocación de la Purísima Concepción y  
Santa Teresa , para pobres convalecientes enfermos que 
saliesen de los dos hospitales de la misma ciudad ó de sus 
casas, se reservaron para cuando llegase el caso de la 
erección el nombramiento de Patronos, Administrador, salarios, obligaciones y demás.relativo á su régimen ad- • 
m inistrativo, y  se facultaron mútuamenlc para que si 
durante los dias de su vida no lo ejecutasen , ló realizase por los dos el que sobreviviera :

Resultando que habiendo fallecido D. Félix Rivera sin x 
haber tomado ninguna disposición relativa á todo aquello



que los dos testadores se reservaron, otorgó un codicilo 
Doña Teresa Sierra en 8 de Junio de 1705," por el que ra 
tificando por su parte el testamento precedente, y en uso 
de la reserva consignada en el mismo, procedió á la fun
dación del hospital, diciendo en una de sus cláusulas «que 
»era su voluntad, ordenaba y mandaba que dicho hospi
t a l  , su administración, regalía y fundación fuese pura- 
»mente irrevocable Patronato Real de Legos , sin que en 
»ella sus disposiciones, cuentas ni demás dependencias de 
«él pudiese intervenir ni interviniese la justicia eclesiás
t ic a  ni secular, sí solo el patrono y visitadores que nom- 
»braria en este instrum ento, pues si alguna de dichas jus
tic ia s  se quisiese introducir á tener auloridad y manejo en 
t o s  bienes y disposiciones de dicho hospital, era su vo- 
»luntad y ordenaba que el patrono, visitadores y sus tes
tam entarios dispusiesen de todos ellos, sus rentas y ha- 
«eienda, aplicándolo á las obras pias que más bien les pa
deciese, ó agregándolo á alguna de las fundaciones que 
«hizo en el testamento con su marido para mayor au- 
»m3nto suyo, imponiendo las cargas espirituales que ha- 
»llasen ser capaces en dichas ren tas, pues para todo les 
»daba poder especial y facultad tan amplia como fuese 
«necesario y por derecho se requiriese ; por cuanto era 
»su voluntad que el hospital se gobernase en la forma re- 
»ferida, por su Patrono, Visitadores y Administrador, y no 
»por intervención de dichas justicias que queria y podia 
«se inhibiesen y excluyesen de conocer y proceder en 
«cosa alguna de esta fundación y disposición última de 
«su voluntad.»

Resultando que por otra cláusula llamó para dicho pa
tronato á su sobrino D. Diego Vázquez Aldaina y á sus 
hijos y descendientes, prefiriendo el varón á la hembra 
y el mayor al menor, é hizo otros llamamientos sin limi
tación alguna con las mismas cláusulas y precauciones 
qué si fuese vínculo en su caso y descendencia, porque 
era su voluntad estuviere dicho patronato en e lla; y se
ñaló al que lo fuese y á los Visitadores y Administrador 
que nombró la gratificación y recompensa del trabajo y 
asistencia que respectivamente habían de tener:

Resultando que este patronato ha sido desempeñado 
por los llamados de la familia de D. Diego Vázquez de Alda- 
ma j hasta el actual demandante D. Mariano Antonio que 
solicitó y obtuvo en 30 de Diciembre de 4848 , se califi
case de familiar por el Gobernador civil de la provincia 
con acuerdo del Consejo de la misma, y después que se 
declarasen por la Junta superior de Ventas de Bienes na
cionales en 26 de Abril de 4 859 ex-vinculados familiares 
y libres los bienes que le constituían como no compren
didos en las prescripciones de incautación y venta de 
las leyes de desamortización:

Resultando que apoyado en estos antecedentes presen
tó demanda D. Antonio Mariano Vázquez de Aldama en 
45 de Junio del mismo año de 185 *, pidiendo con a rre
glo á la ley de 27 de Setiembre de 4 820 , publicada como 
ta len  41 ce Octubre de aquel año, y art. 4.' de la de 4 9 
de Agosto de 1844 , que se le adjudicasen como actual, 
único patrono é in solidum en concepto de familiares y 
libres los bienes y derechos de la fundación y dotación 
del Hospital de la Purísima Concepción y Santa Teresa de 
Jesús, para pobres enfermos convalecientes, fundado en 
aquella ciudad de Toro por D. Félix de Rivera y su espo
sa, con las cargas á que estaban afectos, dándole en este 
sentido la posesión de ellos :

Resultando que convocadas por edictos á petición del 
Promotor fiscal del Juzgado las personas que se creyesen 
con derecho á los bienes cuya adjudicación se pretendía 
se mostró parte la Junta municipal de Beneficencia de 
Toro, y se opuso á la demanda como improcedente , v i

ciosa y nula, no solo en su esencia, sino en los términos 
en que se producía, pidiendo se declarase no haber lugar 
á ella bajo ningún concepto y demás declaraciones que 
correspondieran con las costas; y expuso:

Que la testadora Doña Teresa de Sierra hizo la elec
ción de patrono primer llamado en D. Diego Vázquez de 
Aldama por la consideración especial entre otras de su 
aptitud y capacidad, retribuyéndole con una dotación 
correspondiente al trabajo que le confiaba:

Que ni en el testamento ni en el codicilo liabia una 
sola cláusula que confiriera á los llamados al ejercicio del 
patronato, derecho alguno el más remoto á ios bienes 
de la fundación ni aun ai usufructo de los sobrantes si 
los hubiese, pues la testadora quiso que tales residuos 
se invirtiesen exclusivamente en el mayor acrecenta
miento del cauda!, herencia única del pobre necesitado y 
enfermo:

Que como parte del personal del establecimiento y en 
unión del Patrono se designaron otros dos visitadores 
con facultad de intervenir las cuentas del Administrador, 
cargos todos retribuidos como el de Capellán y demás: 

Que por lo mismo no podia decirse que la fundación 
fuese de patronato activo familiar é in solidum y vincular, 
pues según ella la acción del patrono era simplemente un 
oficio retribuido en unión de otros:

Que la ley de desvinculacion invocada de contrario 
contraía sus disDOsiciones á nauellos vínr.nlne 
tíos en favor y utilidad de los parientes de los fundadores 
ó de las familias que designaban, lo cual no sucedia en el 
caso actual, y tanto era así que hasta en el último extre
mo de no poderse realizar el pensamiento de los funda
dores, ó de mezclarse las justicias en la fundación, auto
rizaba Dona Teresa Sierra á los testamentarios para in 
vertir los bienes en otras obras pias que más bien les 
pareciese, ó agregarlos á las fundaciones que en unioa de 
su esposo había hecho en el testamento:

Que de lo expuesto se deducii que la fundación en 
cerraba un pensamiento exclusivamente benéfico sin en
trar en el respecto de los bienes, consideración alguna 
de familia, por lo que no estaba comprendida en la ley 
de 4 4 de Octubre de 4820 conforme á la jurisprudencia 
sentada por los Tribunales, y debia ser administrada por 
el Gobierno y sus representantes según las disposiciones 
de la materia:

Que la fundación no era lina capellanía colativa, y por 
consiguiente sus bienes no estaban comprendidos en la 
ley de 19 de Agosto de 4844 •

Que la resolución de la Junta superior de Ventas se 
contraía á la exención de la incautación de los bienes, 
y  la consideración de ser estos desvinculados, libres y 
familiares, no podia pasar de una apreciación de la Junta 
por no corresponderle hacer tal declaración si no á los 
Tribunales de justicia:

Resultando que habiendo conferido traslado al Pro
motor fiscal manifestó no hallar nada que oponer á la 
demanda de D. Mariano Vázquez, porque correspondien
do á la Junta superior de Ventas decidir si los bienes, 
objeto de aquella, correspondían ó no ai Estado, y de
clarada su desamortización por ser familiares y estar com
prendidos en las leyes de desvinculacion, no podia ya el 
Juzgado resolver otra cosa, pues equivaldría á decidir su 
adjudicación al Estado, constituyéndose en Tribunal de 
apelación en órden gerárquico superior á la misma: 

Resultando que conclusa la instancia dictó el Juez 
sentencia en 8 de Abril de 4 864 declarando que los bie
nes del expresado hospital de convalecientes eran ex vin
culados, libres y familiares, que se adjudicaban en propie
dad y posesión; la que se mandaba dar al demandante 
D. Mariano Antonio Vázquez de Aldama y Abollo, como 
patrono descendiente del primer llamado D. Diego Váz
quez de Aldama , con la carga de aplicar sus productos á 
favor de los pobres convalecientes y demás, en los térm i
nos que se ordenaba en la fundación, sin que el Juzgado 
se ocupase ni pudiera ocuparse de la inspección y tu
tela de la administración en semejantes establecimientos: 

Resultando que remitidos los autos á la Audiencia por 
apelación de la Ju n ta , y sustanciados con las pretensio
nes consiguientes, coadyuvando el Ministerio fiscal la de 
esta, pronunció sentencia la Sala primera en 4 4 de Julio 
de 4 862 confirmando la del inferior, entendiéndose la ad
judicación sin perjuicio de tercero de mejor derecho: 

Resultando, por último, que contra este fallo interpu
so la Junta recurso de casación, citando como infrin
gidas :

La ley de beneficencia de 20 de Junio de 4849 en su 
art. 4 4, y el reglamento general para su ejecución de 44 
de Mayo de 4 852 en su art. 46, toda vez que se habían 
declarado del demandante, y se le adjudicahan los bienes 
del hospital cuando este estaba nombrado heredero por 
los fundadores:

Y la jurisprudencia admitida por los Tribunales, con
signada en las decisiones de este Supremo Tribunal de 30 
de Junio de 4855 y 40 de Marzo de 1858; en el Real de
creto de 23 de Febrero de ese mismo a ñ o , decidiendo 
una competencia entre el Jefe político y el Juez de p ri
mera instancia de Ciudad-Real, y en el Real decreto de 6 
de Junio de 4 860 que decidió la suscitada en estos autos 
«de que la clase de fundaciones como la del caso actual 
no son un vínculo ó mayorazgo, sino un conjunto de bie
nes simplemente amortizados para llenar con sus rentas 
el objeto peculiar de la beneficencia y caridad, y que la 
ley desvinculados de 4 4 de Octubre de 4820 no se con
trae en ninguna de sus disposiciones ni en las reglas de 
aplicación que establece, á ninguno de los asuntos de be
neficencia.»

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Joaquín Melchor 
y Pinazo:

Considerando que, según se establece en el art. 44 de 
la ley de 20 de Junio de 1849 «son bienes propios de la 
beneficencia, cualesquiera que sea su género y condición, 
todos los que actualmente poseen ó á cuya posesión ten
gan derecho los establecimientos existentes y los que en 
lo sucesivo adquieran con arreg o á las leyes:»

Considerando que dicha ley de beneficencia autoriza 
la existencia de estos establecimientos aunque estén fun
dados por particulares y puestos bajo la dirección ó tu 
tela de sus parientes:

Considerando por otra parte q u e , según la doctrina

admitida por la jurisprudencia de este Supremo Tribu
nal , no están comprendidos en las disposiciones de la ley 
de 14 de Octubre de 1820 las fundaciones meramente 
benéficas ó piadosas cuyos bienes no están destinados á 
determinadas familias ó personas :

Considerandojjue los bienes del patronato fundado 
por Doña Teresa Sierra se hallan en este caso, y que por 
consiguiente adjudicándolos, como lo ha hecho la Sala 
primera de la Audiencia de Valladolid, á uno de los pa
rientes llamados únicamente á la dirección y cuidado 
del Hospital de Convalecientes en que consiste la funda
ción, ha infringido la le y y  doctrina citadas;

Fallamos, que debemos declarar y declaramos haber 
lugar al recurso de casación interpuesto por da Junta mu
nicipal de Beneficencia de Toro, y en su consecuencia ca
samos y anulamos la sentencia pronunciada por la Sala 
primera de la Audiencia de Valladolid en 4 4 de Julio 
de 4 862:

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
G a c e t a  é insertará en la Colección legislativa, pasándose 
al efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, manda
mos y firm am os.= Ramón López Vázquez. =  Eduardo 
Elío.=Gabriel Cer.uelo de Velasco.=Joaquin Melchor y 
Pinazo.=Pedro Gómez de Hermosa.=Yentura de Coisa y 
Pando.=José M. Cáceres.

Publicación =Leida y publicadafué la sentencia ante
rior por el Excmo. é limo. Sr. D. Ramón López Vázquez, 
Presidente de la Sección primera de la Sala primera dél 
Tribunal Supremo dé Justicia, estándose celebrando au
diencia pública en la misma hoy dia de la fecha, de que 
certifico como Escribano de Cámara / habilitado.

Madrid $0 de Setiembre de 4864.=Luis Calatraveñó.

SUSCRICION n a c io n a l  p a r a  a l i v i a r  l a s  d e s g r a c ia s  c a u c a d a s

POR EL TERREMOTO DE MANILA.

Continúa la lista oficial comenzada á publicaren ¿a  G a c e t a  

núm. 223 de 4 6 de Agosto de 4 863.
Rs. cénts.

DEPOSITADO _____ ___________
EN LA CAJA GENERAL DE DEPÓSITOS.

Consulado de España en Buenos Aires.
Pesos ma
cuquinos.

El Excmo. Sr. Duque de San F er
nando, Cónsul de S. M............... 500

D. Vicente Casares, Vicecónsul.. . .  500
D. José N. de Leuda.........................  200
D. Francisco A rango......................  4.350
D. Julián de Echevarría.. ............  20
D. Manuel Antonio Durañona . . . .  400
D. Manuel Sola y de Haz . .  4 00
D. Mariano González Alberú  400
D. Agapito Meirás.........................   50

Pesos ma
cuquinos. Rs. cénts.

D. Ramón Folguera..........................  50
D. Francisco A. Quintaos................. 4 00
D. Isidoro Quintaus.  ............... 200
D. Márcos Izaguirre . . . . . . . . . . . .  4 00
D. Vicente Oubiña*  ..........  200
D. Manuel Fernandez  ..............   400
D. Miguel Puntonet. ..............   400
D. Francisco Carulla...  ................. 200
D. Antonio García y García . .  203
Sres. Enrique Ochoa, hijo y com

pañía  ..............   500
D. Juan Arizábalo..  ..................... 500
D. Márcos Echeverría   20
D. José Nieto González................   400
D. Martin Machintüa. ............   400
D. José María Lavandera..  ......... 400
D. José Crespo...................................  200
Un español........................................  3

En el partido de Chivilcoy.

D. Lorenzo J. Diaz.. .   ................... 4 00
D. Cirilo Laredo. ......... 100
D. Martin Izagu irre ...     400
D. Manuel Ayorsé............................  400
B. Manuel Navia  ............... 50
D. José Iriarte......................    50
D. Antonio Echaire..................... . .  50
D. Cesáreo Echevarría..................... 50
D. Manuel L ista.. .  7......................... 50
D. Matías Echevarría.   ..............  50
D>. Manuel Moniagorry..................... 50
D. Gabriel Seoane................... . . ,  50
D. Francisco Moniagorry.. . . . . . . .  50
D. Francisco Cabrera.......................  50
D. Pedro Castro ( argentino)..........  50
D. Narciso Pessa . ................. 30
D. Santiago Moniagorry ............  20
D. José del Rio..................................  20
D. Jqsó María O tero .  ................... 20
D. Ramón Gubas..............................  20
D. Pablo Muná..................................  20
D. Jorge Torrijos.. ................... 20
D. Enrique L. N avarro.. .  . ......... 20
D. José Ferreira da Acuña   20
D. Manuel Fernandezrv................... 20
E. F .. . . . ‘..............................    40
D. Antonio Posse...............................  40
D. Valentín Collado  4 0
D. Domingo Fernandez.................. 40

S u m a . . . . . . . .  7.493

Pesos ma
cuquinos. Rs. cents.

que al cambio de 29 ps. por duro,
son rs. v n .. ...............................  : 4.960

D. Francisco A rca. ...................  320
D. Juan Burzaco...............................  320
D. Anacleto de la Llosa...................  40

------------5.640
Recaudado por el Párroco de San

tiago de esta corte  ............. . .  400

DEPOSITADO 
EN LA PROVINCIA DE CORDOBA.

(Continuación.)

El batallón provincial de la misma. . .  600,61
DEPOSITADO 

EN LA PROVINCIA DE LA CORUÑA.

(Continuicion.)

Ayuntamiento de Camota.
Los Sres. Concejales, Secretario y 

vecinos de >anta Columba de
Cam ota, cabeza del distrito  167

El Pedáneo y vecinos de Santa Ma
ría de L ira .. . . . ...........................  53

El de San Mamed, de Cam ota, y
los suyos  ...........   48

El Cura párroco de id ...................  49
* ---- ------  ' 287

DEPOSITADO 
EN LA PROVINCIA DE HUELVA..

(Continuación.)
El batallón provincial de la misma. . .  596,48

DEPOSITADO 
EN LA PROVINCIA DE LEON.

(Continuación.)

El Ayuntamiento y vecinos de Si- 
güéva..............................................  . .  62

DEPOSITADO 
EN LA PROVINCIA DE VALENCIA.

(Continuación.)

El Ayuntamiento y vecinos de Ca
l le s . . . .     . .  200,75

Total.....................  7.486,84
Suscrito an teriorm ente.. . . . . .  7.562.823,64

Sum a . .  ..............  7.570 310,45

D epartam ento de L iqu idación  de la  D irección  g en era l de la  D euda p ú b lica .
0

E sta d o  demostrativo de ios expedientes de crédito procedentes de atrasos del material del Tesoro que han sido aprobados por la Junta de 
la Deuda pública en el mes de Agosto último, ios cuales deben satisfacerse en billetes del Tesoro de la clase y con los intereses que 
á continuación se expresan:

Número FECHA Número
Clase en que deben satisfacerse, 
y fecha desde que han de reg ir los 

in tereses.

SU IMPORTE

de los 

expedientes. del acuerdo de la Junta.
de la expedición 

del mandamiento.

do

^stos.

NOMBRES DE LOS INTERESADOS. Procedoncia del crédito . EN

Rs. vn. Cénts.

866 4 Julio 1862.......... 3 Agosto 1864........ 1.564 Doña Margarita y Doña Josefa Puma- 
rejo, y Doña ConstantinaSometiera, 
como herederos de D. José Cueto y 
P eñ a .................................................... Réditos de censos.......... No preferente con intereses desde 

4.® Julio 4854 ................................. 22.538,37
4.005,56
2.585,50
2.357,42

333.021,40

4.761 42 Enero 4864. , Idem id. id ............... 4.565 El Ayuntamiento de Villar de Mayo. 
Idem de Relio...................... ..................

Medio diezmo................. Idem id. id.........................  .............
4.239 41 Agosto 4863 Idem id. id ............... 1.566 Idem..................... . Idem id. id ..........................................
4.340 6 id. 4 864 ............... 8 id. id .................... 1.567 Idem de Montuenga .......................

Duques del Infantado y de Pastrana.. 
D. Melchor García, IX Pedro y Don 

Vicente Gómez Sancho.. . . . . . . . . .

Idem................................ Idem id. id..........................................
4¡8 Idem id ................. 10 id. id ................... 4.568 Alcabalas enajenadas... Idem id. id.................... ....................

4.618 Idem id................... 22 id. id ................... 1.569
Alquileres....................... Idem id. id ................. ........................ 22.200

4.944 6 Setiembre y 26 
Marzo 1862........ 27 id. id ................... 4.570 El Ayuntamiento de Jaén. Suministros. . . . . . . . . . Preferente con id. desde 1 .* Enero

4852............................................... 4.312,03
4.170 20 Agosto 1864........ » D. Francisco Salabert................... Indemnización á con

4.731 23 i d ......................... » 9 D. Francisco García Bossuet........ ..
tratistas ..................... ..

Gastos de reparación
de fincas .....................

Devolución de ren tas ...

No preferente con id. desde id. id.. 460.507,34

4.718 ;
i - /
30 id ......................... y> )) D. Márcos Perez de la Cuesta y otros.

Idem id. desde 4.® Julio 1854 ..........
Idem id. i d . ............... ... ....................

49.797
8.324,42

T o t a l ............... .. ....................... 876 651,74•

NOTAS. 4.* El importe de los mandamientos de pago números 4.564, 1.565 y 1.566 figuró ya entre los pendientes de expedición en los meses de sus respectivos acuerdos, 
así como el del núm. 4. >70 lo hizo entre los expedidos por la suprimida Junta de exámen y reconocimiento de la Deuda atrasada del Tesoro en el de Setiembre de 1851, ha
biéndose recogido y cancelado por estar expedido con intereses desde 1.® de Julio de 4 351 , cuando solo debia devengarlos desde 4.® de Enero de <852. ’

2.® Los créditos que figuran sin haberse expedido mandamiento de pago, aunque aprobados por la Junta, es en razón á no haberse presentado los interesados á recogerlos ó 
faltarles algún requisito.

Madrid 12 de Setiembre de 4S64.=E1 Jefe del Departamento, Angel F. de Heredia.=V.® B.®=El Director general, Presidente, Barzanallana.

ANUNCIOSOFIC1ALES.

M inisterio de la  G obernación.

Telégrafos.
Las estaciones telegráficas de Alcudia, en las Baleares, 

con servicio de dia completo, y la de Alcoy en la línea 
de Alicante , con servicio limitado, se abren para la cor
respondencia privada, tanto interior como internacional, 
el dia 4.* del próximo mes de Octubre.

Madrid 22 de Setiembre de 1861. =  El Subsecretario, 
Tomás Rodríguez Rubí.

D irección general 
de C onsum os, Gasas de Moneda y  M inas.

En virtud de autorización que por Reales órdenes de 
34 de Mayo y 24 del actual se ha concedido á esta Di
rección general, ha acordado que el dia 7 de Octubre 
próxim o, á la una en pun to , se celebre subasta pública 
simultánea en esta corte, Barcelona, Málaga y Sevilla, 
para la venta de 26.000 arrobas de cobre de punto de 
aleaciones marca Corona , producido en las minas de Rio- 
tinto, que se calcula habrá existentes en almacenes de la 
Comisaría de las minas del Estado en Sevilla para el dia 
de la subasta , bajo el precio mínimo admisible que ten
ga á bien fijar el Excmo. Sp. Ministro de Hacienda en plie
go cerrado, que se abrirá en el acto de la subasta en esta 
corte y con sujeción al pliego de condiciones que se halla 
publicado en la G a c e t a  de 4 2 de Agosto último.

La fianza prévia, con arreglo á la condición 6 /  del plie
go, será de 260.000 rs. en metálico para la totalidad de la 
partida, y de 10.000 rs. para cada lote de 1.000 arrobas, 
ó su equivalente en efectos públicos, en la forma que se 
expresa en dicha condición.

La admisión de los pliegos tendrá lugar desde la una 
á la una y m edia, hora en que se dará principio á su 
apertura y lectura; y si á la misma no se hubiese presen
tado ningún pliego, se dará el acto por terminado.

El modelo de proposición es el siguiente :
« Enterado del pliego de condiciones publicado en la 

G a c e t a  de 4 2 de Agosto último, y conforme con el mis
mo el que suscribe, compra al Gobierno................arrobas
de cobre por el precio d e . . . . . .  rs. cada uno.

(Fecha, firma y domicilio.)
N o t a . El pago lo haré en la Tesorería de »

Lo que se avisa al público para su conocimiento. 
Madrid 22 de Setiembre de 4864. =  El Director gene- 

ral^Juan Diaz Argíielles.

D irección de la  Caja gen era l de D epósitos.

Habiéndose extraviado un resguardo talonario de un 
depósito á plazo fijo de más de nueve m eses, fecha 4 de 
Mayo de 4í¡61, ascendente á 30.000 rs. vn .,y  señalado con 
los números 58.785 de entrada y 26.748 del registro de 
inscripción, se previene á la persona en cuyo poder se 
halle que íq presente en esta Caja general , establecida 
en el edificio del Ministerio de Hacienda , bajo el supues
to de que están tomadas las precauciones oportunas para 
que no se entregue el depósito sino al legítimo dueño, 
quedando aquel sin ningún valor ni efecto trascurridos 
que sean 60 dias, á contar desde la publicación de este 
anuncio , sin haberlo presentado.

Madrid 22 de Setiembre de 1861. =  El Director gene
ral , Antonio de Echenique.

Junta gen era l de Estadística.
Por Real órden de 3 de Julio último , y de conformi 

dad con lo propuesto por el Tribunal de Censura , ha si
do nombrado D. José García Jiménez Auxiliar segundo de 
la Secretaría de la Junta general de Estadística con el 
sueldo anual de %.000 rs.

Escuela superior de A gricultura.
INSTRUCCION DE ENTRADA PARA LOS ASPIRANTES Á PLAZA 

DE ALUMNOS.

Sección de Ingenieros agrónomos.
Artículo 1.® Para ingresar en la carrera de Ingeniero 

agrónomo, se necesita:
4.° Ser Bachiller en artes.
2.# Haber estudiado en la Facultad de Ciencias en dos 

años á lo ménos:
Complemento de álgebra, geometría y trigonometría 

rectilínea y esférica.
Geometría analítica de dos y tres dimensiones.
Física experimental.
Química general.
Zoología, botánica y mineralogía con nociones de geo

logía.
3.* Tener conocimiento de dibujo hasta copiar los di

versos órdenes de arquitectura.
4.° Ser aprobado en un exámen general de las mate

rias señaladas en los dos números anteriores.
Art. 2.® La carrera de Ingeniero agrónomo com pren

de las asignaturas siguientes, que habrán de estudiarse 
en dos años á lo ménos:

Principios generales y reseña histórica-de la agro
nomía.

Fisiografía agrícola.
Fitotecnia.
Economía rufal.
Industria rural.
Cada una de estas asignaturas se dará en un curso, 

siendo el de fisiografía agrícola de lección d iaria , y los 
demás de tres lecciones semanales.

Art. 3.* La asignatura de principios generales y rese
ña histórica.de la agronomía y la de fisiografía agrícola, 
deben estudiarse ántes que las de fitotecnia é industria 
rural.

Art. 4.* Los alumnos se ejercitan en el dibujo topo
gráfico y agrícola, y en trabajos de campo durante la en
señanza teórica ; y siguen después durante un año los es
tudios de aplicación en el Real Sitio de Aranjuez, donde, 
bajo la dirección del Jefe local, se ejercitan :

4.° En la formación de proyectos de sistemas de cul
tivo.

2.° En describir circunstanciadamente uno de ios prin
cipales cultivos de aquel Sitio.

3.° En las prácticas manuales de agricultura , arbori- 
cultura y jardinería.

4.* En las prácticas manuales de ganadería.
5.° En el conocimiento y manejo de las máquin as é 

instrumentos agrícolas.
6.® En el estudio y manejo de los instrumentos de to

pografía.
7.° En las prácticas del laboratorio químico.
Art. 5.® El curso principia el dia 4.® de Octubre, y la 

matrícula queda abierta hasta el 45 del mismo en la Se
cretaría de la Sección, sita en el Jardín Botánico de esta 
corte.

Art. 6.® Los alumnos que obtienen el título de Inge
niero agrónomo, adquieren los derechos que establece:

4.® La Legislación de Instrucción pública.
2.® El Real decreto de 4.® de Setie mbre de 1855 en los 

artículos siguientes:
Art. 7.® Los Ingenieros agrónomos podrán autorizar 

los apeos y tasaciones de fincas agrícolas que hayan de 
hacer fe en juicio, cualquiera que sea su extensión; op
tar á las cátedras de Agricultura establecidas ó que se es
tablezcan en cualquier punto del re ino , prévios los ejer
cicios y requisitos que determinen los reglamentos, y 
servir las plazas facultativas en la formación y renova
ción de la estadística agrícola, debiendo ser preferidos 
en igualdad de circunstancias para los empleos de ia Ad
ministración que exijan conocimientos agronómicos.

Art. 8.® Tanto los Ingenieros agrónomos como los pe
ritos agrícolas, serán preferidos por las Autoridades á los 
que no hayan hecho sus estudios en esta Escuela, de
biendo ejecutarle por ellos, cuando los haya en el pue
blo, ántes de acudir á los que no tengan título, todos los 
actos periciales que ocurran en ferias y mercados; en 
certificaciones que haya» de hacer fe en juicio y fuera 
de é l , ó en registros y demás diligencias pertenecientes

al ramo de cultivo. Tendrán derecho á reclamar los ho
norarios que adeuden por sus servicios: cuando sean 
por diligencias de oficio, con arreglo al arancel; cuando 
sirvan á particulares, conforme á lo pactado.

Sección de peritos agrícolas.
Art. 9.® Para ingresar de alumno en esta sección, se 

necesita:
4.® Haber cumplido 45 años.
2.® Ser de complexión sana y robusta.
3.*̂  Ser de buena vida y costumbres; lo que se acre

ditará por medio de certificación del Cura párroco y de 
la Autoridad local del pueblo donde resida el aspirante.

4.® Acreditar, mediante exámen en la Escuela, el co
nocimiento de lectura, escritura, gramática castellana y 
aritmética.

Art. 40. Los alumnos de esta Sección son externos. El 
•Gobierno costea seis plazas pensionadas á 2.000 rs. cad*a 
una.

Art. H . El curso principia el dia 15 de Setiembre, y 
la matricula queda abierta hasta el 30 del mismo en la 
Secretaría de esta Sección, sitv en el Real Sitio de Aran-- 
ju e z , calle de las Infantas , números 13 y 15.

Art. 4 2. La enseñanza teórico-práctica dura cuatro 
años, y comprende-las materias siguientes:

Elementos de aritmética, álgebra , geometría, trigo
nometría, topografía, física, química , historia natural y 
agricultura.
. El dibujo dura los cuatro años de enseñanza.

Las prácticas de gabinete y labora orio, de museos y 
talleres, y de cultivo y ganadería, son diarias y se de
terminan en los horarios mensuales.

Art. 43. L¿>s alumnos qu e , prévio exámen de reválida, 
obtienen el título de Perito agrícola, Agrimensor y Ta
sador de tierras, adquieren los derechos que establecen:

4.® El art. 5.® del Real decreto de 1.® de Setiembre de 
1855, que dice así: «Los peritos agrícolas podrán autorizar 
los apeos y tasaciones de fincas agrícolas que hayan de 
hacer fe en ju ic io , siempre que la extensión de cada una 
de ellas no pase de 30 hectáreas , y deberán ser preferi
dos para las plazas de capataces, mayorales jard ineros y 
hortelanos, en el servicio público, así como para los des
tinos subalternos de la estadística agrícola.»

2.® El art. 7.® del mismo Real decreto anteriormente 
Copiado.

'3.® La Real órden de 23 de Setiembre de 4861 , por la 
cual S. M.se dignó resolver que los peritos agrícolas pue
dan optar á las plazas de peritos agrónomos de montes 
de la misma manera que los demás que tienen título de 
Agrimensores, á tenor de lo mandado en el Real decreto 
de 23 de Noviembre de 4 859.

Art. 14. Los padres, tutores y encargados de los as
pirantes, y áun estos mismos , pueden dirigirse á las Se
cretarías de las respectivas secciones, donde se les faci
litarán cuantos datos pidieren relativamente á esta carre
ra y al modo de seguirla.

Madrid 4 2 de Julio de 486i. =  La Dirección de la Es
cuela superior de Agricultura.

Real Academ ia de Ciencias m orales y  p olíticas.
Esta Real Academia ha declarado no haber lugar á 

conceder premio ni accésit á ninguna de las memorias 
que , como se anunció en la G a c e t a  d e  M a d r id  de 17 de 
Setiembt e de 4 863, se presentaron al concurso del mismo 
año sobre el tema de la igualdad considerada social polí
tica y filosóficamente, y de sus relaciones con la libertad po
lítica , habiendo sido excluido de dicho concurso el frac- 
mento que lleva el lema Natura omnes komir.es fecit 
ceguales sed eodem tempore fecit legem.

Macfrid 24 de Setiembre de 4864=*=Por acuerdo de la 
Academia, el Secretario, Pedro Gómez de Lasera.

G obierno de la provincia  de Castellón.
La Secretaría del Ayuntamiento de Alfondeguilla, con 

el sueldo anual de 1.500 r s . , se halla vacante.
Los aspirantes que á la cualidad de mayores de 25 

años reúnan la necesaria vaptitud, dirigirán sus instan
cias competentemente documentadas al Alcaide Presi

dente de aquella Municipalidad dentro del término ¿1 
lias, que empezará á contarse desde el en que  se n»hi^ 
que el presente anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  v B i 
Un oficial de la provincia; en la inteligencia de que ¿  . 
preferido el aspirante en quien concurran las circu^  
tandas prevenidas en el Real decreto de 4 9 de Octubp*

Castellón 9 de Setiembre de 1861. =  E. de CaneU 
tegui. * 132 <— 2

Gobierno de la  provincia de Salamanca.

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento ¿L 
Barba de Puerco , en esta provincia, dotada con la canti 
dad de 3.000 rs. anuales pagados de los fondos munieb 
pales.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Alcalde de 
dicho pueblo en el término de un mes, á contar desde 
la publicación de este edicto en el Boletín oficial de la 
provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d ; teniendo presente qUe 
la referida vacante se proveerá con arreglo á lo dtspues. 
to en el Real decreto de-49 de Octubre de 18o3 y Reat<SP. 
den de 18 de Febrero de 1856.

Salamanca 29 de Agosto de 186i.=Pedro María Pardn 
Vilariño. 4327—2

G obierno de la provincia de Navarra.
Se halla vacante, por renuncia del que lo desempeña, 

ba, el empleo de Secretario *del Ayuntamiento de la vilia 
de Ablitas, dotada con el sueldo de 4.656 rs. vn anuales.

Los aspirantes presentarán sus instancias documenta* 
das en la forma que está prevenido al Alcalde-Presidente 
de dicho Ayuntamiento en el término de 30 dias, conta
dos desde el de la publicación de este arruncio por prj, 
mera vez en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Pamplona 4 3 de Setiembre de 1864.=El Gobernador 
interino, Juan Bautista de la Plaza. 4347—3

Gobierno de la provincia de la Coruña.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

Mesía, dotada con el sueldo anual de 7.000 rs.
Los que deseen obtenerla dirigirán sus solicitudes do

cumentadas ai Alcalde-Presidente de dicho Ayuntamiento 
en el término de 30 dias, contados desde el en que sepu* 
blique por primera vez el presente anuncio en la Gaceta  
d e  M a d r id  , siempre que reúnan lá cualidad de mayores 
de 25 años y las demás circunstancias que exige el Real 
decreto de 19 de Octubre de 18 ,3.

Coruña 20 de Setiembre de 4 864.=E1 Gobernador ac
cidental, Antonio de Medina. , 4348—3

Alcaldía con stitu cion al de S ev illa .
Ignorándose el paradero de Rafaél Marchena Diaz, 

hijo de José y de Josefa, núm. 103 del distrito de Oid- 
nium Sanctorum de esta ciudad, en la última quinta, se le 
cita por medio deí presente para que en el término de 30 
dias, contados desde el en que se inserte este anuncio en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  , se persone en esta Alcaldía con 
objeto de ingresar en caja si resultare útil para el servi
cio de las armas; en la inteligencia que de no hacerlo, se 
le declarará prófugo, quedando sujeto á la responsabili- 
dad que establece el art. 414 de la ley vigente de re
emplazos.

Sevilla 20 de Setiembre de 4864.=Juan José García, 
de Yinuesa. 3350

A lcaldía con stitu cion a l de Aldea del Rey.
Se halla vacante la plaza de Médico-cirujano de este 

pueblo, que consta de 216 vecinos: su dotación es la de 
250 fanegas de trigo de buena calidad , pagadas por igua
las de los vecinos acomodados, cobradas por el mismo 
Facultativo; advirtieudo que su mayor parte Ja recauda
rá en la era, y 3.000 rs. del presupuesto municipal por la 
asistencia á familias pobres y casos de oficio, pagados tri
mestralmente por el Ayuntamiento.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Presidente 
de este Municipio. Su provisión tendrá lugar á los 30
dias de haberse insertado este anuncio en la G a c e t a  de

M a d r id . *
Aldea del Rey 27 de Agosto de Í86L=E1 Alcalde, 

Blas Bravo. 1349

Alcaldía constitucional de A oguiano.

Por renuncia del que le obtenía se halla vacante el 
partido de Médico-cirujano de esta villa , con la dotación, 
de 12.000 rs. v n ., 800 por los vecinos pobres y 14.200 
por los demás vecinos restantes, pagados por trimestres 
vencidos y por cuenta del Ayuntamiento.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Presidente 
del mismo Ayuntamiento por el¿érmino de un mes, que 
principiará á contarse desde su inserción en el Boletín 
oficial de la provincia.

Anguiano 19 de Setiembre de 186i.=El Alcalde, Ni
colás Llaria. 1346

R egistro de la propiedad de A licante.

Relación de las inscripciones defectuosas que cons
tan  en los libros del antiguo registro de este parti
do y térm ino de la Universidad de San Juan.
Alejandro Perez y Gozalvez adquiere, por herencia de 

su hermana Rosa, dos tahullas, una octava y 28 brazas 
tierra huerta sujeta á un censo á favor de Isidro Gozal
vez y Soriano, que no expresa su cuantía. Dicha finca 
existe en la partida de Alcalasí.

Salvador Lledó adquiere en venta real de Teresa Lle- 
dó, viuda de Alejandro Planelles, cuatro y media tahullas 
tierra huerta. Hn expresar su partida.

Roque Gomiz, sin vecindad, de Bautista y Antonia 
Gómez, vecinos de Argel, tierra huerta, partida de Benia- * 
li ó Serecio. Sin expresar su cabida.

Vicente Gozalvez y Sala, de Bautista Gozalvez y Vi
centa Antonia Sala, una tahulla, cuatro octavas y 48 bra
zas. Sin expresar su partida.

Rosa Perez y Gozalvez , de José Perez y Aracil, dos 
tahullas, una octava y 28 brazas en la partida Alcalasi, 
sujetas á un capital de censo á favor del Marqués del 
Bosque, sin expresar su cuantía.

Alfonso Martínez de Vera, señor de Busot, de Pedro 
Borguñyo y Catalina Angela Briones, c i n c o  capitales de 
censo sin expresar sobre qué fincas gravitan.

D. Antonio Gallego, en nombre y representación de 
su esposa Doña Ana María Torres y Bernabeu , de Anto 
nio Torres y Josefa Clara Bernabeu y Rim ball, una ha
cienda denominada del Cantalar, gravada á dos capitales 
de censo. Sin expresar los lindes, ni los valores de los 
capitales de censo, ni á quién se responde.

D. José Gabriel Amerigo y Morales, vecino de Alican
te, de su vecina Doña Catalina Salgar, un pedazo de tier
ra huerta, en la partida de la Moleta. Sin expresar cabida;

Doña Concepción Valero y Llobregad , de D. Pascual 
Valero y Doña Rosa Llobregad, vecinos de Alicante, seis 
tahullas, cuatro octavas en la partida de Fabraquer, su
jeta á un capital de censo sin expresar su cuantía ni á 
quién se responde.

Cárlos Clíment, de María Marruenda, viuda de Car
los Climent, tres tahullas, una octava y ocho brazas, tier
ra huerta, en la partida de Benitia, sujeta á un capital 
de censo, á favor de D. Tomás Pavía. Sin expresar su 
cuantía.

Doña Luisa Pascual de Bonanza y Roca, de D. Miguel 
Pascual de Bonanza y Doña Mariana Roca de Togores, ve
cinos de Alicante, una hacienda llamada de llacholetes, 
en la partida de Canelles, gravada á varios capitales de 
censo á favor del clero de Santa María de Alicante. Sin 
expresar su cuantía.

D. José Aguilar y Barceló, de Doña Lorenza Barceló, 
vecinos de Alicante, ocho tahullas y cinco octavas en la 
partida de Fabraquer, y tres tahullas más anejas á las 
anleriores sujetas á un capital de censo que se ignora su 
dueño y cuantía.

Josefa María Buades y Ferrandiz, de Estéban Buades 
y Francisca Ferrandiz, dos tahullas, una octava y 20 
brazas en la Moleta de fuera gravadas á un censo de 47 
libras seis sueldos. Sin expresar á quién se responde.

José, Manuel y María Llopis y Sala , de José L!opis y 
Micaela Gozalvez, dos tahullas, dos octavas y 4 0 -brazas 
tierra huerta, en la Moleta de fuera , sujetas á un capí- 
tal de censo de 65 ps. sin expresar á favor de quién; Y 
siete tahullas, tres octavas y ocho brazas con casita aneja, 
sujeto á un capital de censo. Sin expresar su cuantía fu 
á quién se satisfacen sus pensiones.

Doña Antonia Simó y F abra, de D. Manuel Vials, me
dio huerto de seis tahullas regadío. Carece de lindes y 
partida.

Doña Viéenta Baeza y Llopiz, de D. Francisco Baeza, 
tres tahullas tierra huerta , partida de ios Pozos , sujeta a 
un capital de censo de 30 libras No expresa á quién se 
satisfacen sus pensiones.

Doña Josefa María Morales, de Doña Josefa Pavía, ima 
hacienda con sus accesorias en la partida de Fabraquer. 
Carece de linderos.

Francisco Pastor de Tomás, de Antonio Morales y Gan • 
tó, dos nevadas de casa y amplios. Sin expresar su situa
ción.

D. Guillermo Gorman, de Miguel, Antonia, F r a n c i s c o »  
Rosa y Manuel Aracil, una y media tahulla y casita ane
ja. Sin expresarla partida.



C o n v e n t o  de relig iosas de  la San ta  F a z , de Bautista 
" r  niz de Bautista y  Bautista Gómez y  M arti, m edia ta 

ma huerta en la. partida  de C antalar, sujeta á u n  capi- 
1 de c e n s o  á favor de las m onjas de la Sangre d e  Cristo 

a \ ficante. No expresa  su  cuan tía .
Francisco Baeza y  Gozalv ez , de M ariana Llopez, dos 

1 ullas, cinco octavas y  U  brazas , en  la partida  de los 
p.;z0s -gravadas á un  capital de  censo de 30 lib ras. No 

uresa a qu ién  re sp o n d en  sus pensiones.
D M a n u e l Y ia le , de Doña A ntonia Simó y Fabra , me* 

dio h u erto  de seis tahu llas  regadío. Carece de lindes y

par]osé Llopez de J o s é , José Perez y A ra c il, en re p re -  
cAntacion de su  d ifun to  padre  Bautista Perez de A le jan - 
L 0 * María del C arm en , M anuel y A ntonio Perez y Uovi- 
ÍL en rep resen tac ió n  de su  abuelo  José Perez de Á lejan. 
Lo* Antonia Perez y  Aracil y Bautista Llopez, consortes, 

josé Perez y A racil en la de su  d ifun to  p ad re  Manuel 
perez de A le ja n d ro , y Bautista y Francisco  Perez  y Te- 
L l  en represen tación  de su p ad re  B autista Perez y  A ra- 
Sl-como únicos he red ero s de la d ifun ta  Josefa María P e 
rez» viuda de José L lopiz, de O nofre , tres  c u artas  de ta .  
hulla en la p a rtid a  del S a lt,  y  dos cu a tro  octavas y 21 
brazas en la partida  d e  A lcalau . Se ignoca el co n tra to , 
adquirentes y trasferen tes.

D. Santiago Carey, de José Baeza de V icente , dos ta -  
hulias y una  octava tie rra  h u erta . S in  ex p resa r partida.

Antonia y M anuela M orant, heredan  de A ntonio Mo
rant y Bosa García,D) tah u llas , cinco octavas y 18 b r a 
zas tierra h u erta , p a rtid a  del C an ta la r , g ravadas á un  
censo de 7o libras, S in ex p resar á qu ién  se responden  sus
pensiones.

Juan Bautista Perez y Gozalvez, una casa en el caserío  
de Benimagrell. No expresa co n tra to  n i ad q u iren te .

B e r n a r d a , Josefa y Ramona Dom enech ad q u ie ren  de 
José Espi una tahu lla , tres octavas y 1 A brazas y dos ta 
halíes» seis octavas y  20 brazás tie rra  h u e rta . Sin e x p re 
sar la partida.

El Sr. Conde de Casarroja ad q u ie re  de D. A ntonio  Val- 
cárcel Pió de Saboya cuatro  tahu llas y  dos octavas tie r 
ra huerta  en los térm inos de San Ju an  y M ucham iel. No 
e x p re s -1 partida.

B a u tis ta  Baeza y B ellvert ad q u ie re  de Bautista Buades 
y López, J e  Sa lvador y de  Josefa con su  esposo M anuel 
Orts, una casita con dos jo rn a le s  de tie rra . No expresa 
su  p a r tid a .

Redención de u n  censo de 25 lib ras ro b re  u n  so lar en 
la calle p rincipal de Benim agrell á favor de las m onjas 
de la Sangre de C risto , y no  dice por q u ién  fué re d i
mido.

Carlos F erran d iz  ad qu irió  de Lorenzo B e rn ab e u , m a 
y o r , siete tahullas, cu a tro  octavas y  24 brazas t ie rra  h u e r
ta. No expresa pai tida.

Tomás Llopiz de Nicolás , adqu irió  de M argarita Ver- 
dú dos ta h u lla s , dos octavas y dos b razas de t ie rra  h u e r 
ta. No expresa p artida .

Francisco Iborra  y Bellvert, po r donación de F ra n c is 
co Iborra , ocho tahu llas  h u erta  partida  de Oliveros , g ra 
vada á dos cap itales de censo. No expresa  su s  dueños y 
cuantías.

Antonio Chapuli ad q u irió  de María A ntonia Mas una 
tahulla , cinco octavas y 12 brazas tie rra  h u e rta . No ex- 

presa su partido .
José Perez y Aracil ad qu irió  de Manuel Perez de Ale

jandro , una tah u lla  , cuatro  octavas y  dos brezas , Male
ta de fuera. No expresa  lindes.

Bautista Sala de Jacin to  adqu irió  de A ntonio Perez de 
Manuel, seis octavas de ta h u l la , tie rra  p a rtid a  de Aracil 
sujeta á u n  censo de 33 lib ra s , seis sueldos y ocho d in e 
ros. No expresa su  dueño.

Mariana Rusafa y Ripoll A ntonio a d q u irie ro n  de F ra n 
cisco L lo re t y G u ija r ro , u n  h u e rto  de seis octavas de 
tahulla regadío con su  casa aneja. Sin ex p resa r partida  

D. Nicolás , D. Ju a n , D. Francisco  y Doña Rafaela P a 
v ía, heredan una  hacienda en la p a rtid a  de F a b ra q u e r 
por m uerte de su padre. Sin ex p resa r su nom bre. .

. Manuel bevha y fe rra n d iz  ad q u ie re  de L aureano  O rts 
de otro tres octavas de ta h u lla , tie rra  h uerta . No expresa 
partida.

Antonio Pasto r ad q u iere  de F rancisco  O rts y B ernabeu 
urja tah u lla , tres octavas y una braza tie rra  h u e rta  en 
la partida de A lcalaré ó C apucho , gravada á un censo  de 
seis libras , 13 sueldos y cinco d ineros. No expresa á 
quien se responden  sus pensiones.

D Pascual V asallo , de D. Tom ás Pedro  A rab e t, un  
huerto de dos tahu llas y 2 ? brazas regadío llam ado de 
Benas., y casa aneja. No expresa  su partida.

Isidro Martí de Ju an  , de Bautista Sala , de o tro , siete  
octavas de ta hulla y  cu a tro  b razas tie rra  h u e rta  en  la 
partida del C an ta la, sujeta á u n  capital de censo  de 12 
libras y 10 sueldos. No expresa dueño.

Laureano O rts de o tro  ad q u iere  de V icen te , María y 
Margarita González, cinco octavas, 20 brazas de tie rra  
huerta con su  casa aneja en la p a rtid a  del F ab raq u er, 
sujetas a un capital de censo de cu a tro  lib ra s , p a rte  del 
de 50 libras. Sin exp resa r á qu ién  se resp o n d en  sus pen-

Ignacio Goraiz, do la testam en taría  de Tom ás Gozalvez, 
seis octavas y ocho brazas, partida  de Alcalasí, su je tas á 
un censo de seis libras. No expresa á q u ién  se*satisfacen 
suspensiones.

Laureano Orts, de Bautista F e rran d is  de M anuel, tres 
octavas de tahulla  tie rra  h u erta . No expresa  partida.

francisco  Quererla, de A ntonio Q uereda de  B autista, 
una casa con 28 b razas t ie rra  h u e rta  aneja. No cita  la 
calle donde existe.
♦ * ^ oza v̂ez ad qu iere  de María G ertrud is Pasto r cua* 
ro ahnllas y 30 brazas y tres tahu llas y una octava re 

gadía, am bos trozos d iv isorios con M ucham iel. S in ex 
presar partida.

Salvador Gozalvez ad q u iere  de María G ertru d is  P as
tor cuatro octavas de tahu lla  y ocho brazas tie rra  h u erta , 
sin expresar partida.

Bautista Sala* de Francisco  ad qu iere  de V icente Go- 
a \ ez y Sevila siete  octavas cuatro  b razas de t ie rra  h u e r 

ta. oin ex presar partida.
Estéban Gozalvez y Uríos hereda de Bautista Gozal- 

z r Q bautista cinco octavas de tahu lla  tie rra  h u e rta . 
m i  exp resar partida.
j  María M artínez de Medinilla ad q u ie re  de Luis
partid"?00 lres ta hu llas tie rra  secan a. S in  ex p resa r

Antonio C a rra ta lá , de Pascuala v Josefa María Pastor 
u ra su  esposo Francisco  B evia, m edia casa calle de la 
« T u  s,:JBta ^  l,n capital de censo m itad de  43 lib ras, seis 

 ̂ ocbo dineros. No expresa á q u ién  se responden  
sus pensiones.

Sala y  Orts, de José Sala v O rts , ad q u iere  una 
iiuua y 14 brazas tie rra  hu erta  en la partida  de los Po- 

i .h acer expresión  de su té rm ino , 
o . a ^ G iner hereda de Tomasa G in er p a rle  de 

tiihl ü  o r libras, calle del Mar, su je ta  á un  ca- 
dueño 6 Censo ^  libras cinco tahu llas. No expresa

un ^ erran<^lz hereda de B artolom é F erran d iz
en /«, Cazo.Ve b e rra . Sin expresar su condición n i cabida 
en w partida del Campel.
Garrí! 10111*0 Perez A ntonio ad q u ie re  de M argarita 

í, Hna casa. S in exp resa r calle, 
tri* nn7a Javj era Gozalvez y Sala hereda de Félix Sala 

* ava? Lahulla y 24 b iazas tie rra  h u e rta . No ex- 
term ino n i p artida .

tró opfFlana ^ rts acl(I u*ePe Po r h e renc ia  una tahu lla , cua- 
huila » as y  Siete b razas Partida del Campet y una ta -  
exnr-Ac n»a 0(ltava Y ocb° brazas Beniali tie rra  h u e rta . No 
apresa trasferente.
de casf P .̂rez re c ¡be en  dote de Tom asa F erran d iz  pa rte  
hiino ^ b e rra $* Sin ex p resa r su p o rc ió n , lindes n i tér-

cia ar(fL C,,SC0.G arc!a Y Tero1 ad q u iere  de F rancisco  G ar- 
toedia t f aiJc,sco s ¡ríé  y m edia tahu llas y casita, y una y  

j-j lahulla regadío. > in ex p resa r sus partidas.
Sin ‘,*,e<Gozalvez-adquiere  de Nicolás Buades una casa.

p s\a r su calle.
Sin pPn P CJ SC0 Merco ad q u ie re  de M elchor Baeza una casa.

i nstar en qué calle existe.
P i w 6 Baeza de M elchor ad q u ie re  de María Baeza y 

isco Marco, c o n so rte s , una casa. No consta su cal e. 
Ana v enie ^ r *os a d q u ie re  de B artolom é Rusafa y Clara 

’ co n so rh3s» u n as casas sin  lindes ni calles; 
fosépVa r  ad q u iere  de L eonor Angela O rts y de 

i 0,nez y O rts una casa. Sin co n star su  calle.
^eza '10 adq u ie re  de Vicente C arbonell y de Ana 
Calles’ Consortes> unas casas. Sin ex p resa r cuán tas n i sus

* ^ a tu r*a de E stéban  ad qu iere  de Bautista V er-
taM h  aSpar ^ ^ose â María Javaloyes, consortes, dos 
sap papfíjg ec**a cu arta  Y d °s b razas de tie rra . Sin ex p re -

N avarro  ad qu iere  de A ntonio Gozalvez de Si- 
de casa. Sin co n star su  calle.

^ oza*vez adqu iere  de José, Roque y  F rancisco  
garita p y olroá h e rederos de Joaquin  Gozalvez y  M ar- 
fia. g¡n e rrandiz, una lahu lla , u n  octavo y  2 i brazas t ie r 

nos pXPresar su  condición  n i partida , 
de liern i ez legd á sus hered ero s una y media tahu lla  
a^ üi.rente^e rta  GU ^  p a rtid a  Salt* No Pe rso n idca los

A ntonia Valcáreel Pió de  Saboya lega á 
terneti v r° S ^  ^ h u lla s  tie rra  h u e rta  p a rtid a  de la Sis- 

p • personifica ios adqu iren tes.
l a v o ^ c|f co P erez lega á sus hijos y he red ero s cinco oc- 
desi«>n» ñ̂zas t ie rra  h u e rta  en la p a rtid a  de Lloviá. No

sus nom bres, 
í t t tn  Llopis a sus hijos y  h e re d e ro s , siete  ta h u 

lla s , cinco octavas y 16 brazas tie r ra  h u e rta  , p a rtid a  de
Alcalasí. No expresa sus linderos.  ̂ *

Los he red ero s de Jacin to  Gozalvez adq u ie ren  del c le 
ro  de Santa María de  A licante seis ta h u lla s , tres  cu artas  
y  m edia t ie rra  en la partida  de los Pozos ó Maleta. No 
expresa sus nom bres. . 1 '

Rafaela Campos y R aim undo hered ó  de Carlos C am 
pos y Gozalvez tres q u in tas  p a rte s  de casa. No consta su  
situac ión .

Josefa Gozalvez y A rn a u , de Josefa A rn a u ,p o r  h e re n 
cia , u n a  casa. No consta la calle.

H erederos de Ju an  Visconte , de G abriel Mira , una  c a 
sa. No consta su  calle  n i no m b res de los ad q u iren te s .

H erederos de C atalina G arn ica  , de Juana Seva , m e 
dia casa y un a  tah u lla  y  siete  octavas tie r  ra  anejas en  la 
partida  de Lloxia. No expresa  sus n om bres.

M anuela Pastor, de José P asto r y M ariana B cren g u er, 
u n a  casa. S in  exp resa r su  calle.

A ntonio P la n e lle s , de V icente A lcaráz y  C alatayud, 
una  casa. Sin co n sta r su calle.

Roque Aracil de L uciano, de  V icente Pedraza y Cou- 
c a , u n a  casa. Sin constar su  calle.

Vicenta Mas de Grego F e rran d iz  y  M anuela Go
zalvez, m edia casa. Sin c ita r  su  calle.

A ntonia Perez y  Aracil en  rep resen tac ión  de su  padre  
M anuel Perez de A le jandro , de  Josefa M aría Perez , t 8 li
b ras , 18 sueldos y  dos d ineros, p a rte  de u n a  tercera  p a r
te de obras. Sin ex p resa r lindes ni calle.

Doña V icenta Maciá, de Pascual Vasallo, una casa. Sin 
ex p resa r su  calle.

Ju an  Bautista Terol y O rto s, de José O rts y Baeza y  
de Isabel L le d ó , p a r te  de u n a  casa. Sin co n star su  calle.

G aspar B aeza, de José O rts de B a u tis ta , una casa que  
no consta  su  calle.

José Esplá vendió una  casa del caserío  de B enim a
grell. S in ex p resa r su ad q u iren te .

Josefa Antonia M artínez hereda  de Tom ás D om enech 
cinco c as is  dando salida á las calles del Mar, M ayor y  
callejón del A yun tam ien to . Sin ex p resa r cu án tas h ay  en 
cada calle n i su s 'lin d es.

Estéban R ovira legó á sus hered ero s una  casa calle  de 
San José. No expresa adqu iren tes.

Bautista O rts de Vicente, de Tomás Juan  y María A n 
tonia P e rez , una casa calle M ayor gravada á u n  censo 
de 2 t libras. Sin exp resa r á qu ién  se satisfacen sus p e n 
siones.

D. losé  Pascual del Povil heredó  de S a lv ad o r Pascual 
del Povil una casa q u e  no  expresa calle.

B a u tis ta , A ntonia y  A ngela O rts y  Seva a d q u irie ro n  
varias lincas en  las p a rtid as del Salt y  del Cam pet. Sin 
e x p resa r trasferen te .

Rosa Llopiz, de Tomás Asensi y Josefa María C lem ent 
13 V lib ras tres  sueldos y cinco d ineros en parte  de una ca
sa en la calle de la M aimona, sujeta á p a rte  de un  capital 
de censo m ismo fadiga y dem ás derechos enfitéuticos á 
favor de S. M. Sin ex p resa r su cuan tía .

Tom ás Asensi y Llopiz, de Tom ás Asensi y Josefa Ma
ría C lem ent 1 15 libras, 16 sueldos y siete d ineros en p a r
te de  casa, calle de la Maimona, su je ta  á p a r te  de un  ca 
p ita l de censo ini-mio y  fadiga y  dem ás derechos enfitéu
ticos á favor de S. M. Sin ex p resa r su  c u a n t’a.

Rafaél Lledó, de  A ntonio y José Chapuli , m edia casa, 
plazuela de la Cruz, su je ta  á un  censó, pensión  un  sueldo 
y seis d ineros, dom inio m ayor. S in ex presar su  dueño.

Vicente López, de Rosa Perez, una casa y tre s  cuartas 
de tahu lla  y  siete b razas de tie rra  anejas. S in exp resa r 
calle.

Rosa Perez, de Bautista Rosa y  A ntonia Gozalvez y P e 
rez, u n a  ca?*a y tres  cu artas  y  siete b razas de tahulla  de 
tie rra  aneja. Sin exp resa r calle.

F rancisco  Ripoll de F rancisco, de A ntonio Marco, p a r 
te de casa. Sin in d ica r calle.

D. Manuel Ib o rra , de Josefa María Perez, p a rte  de c a 
sa. Sin designar calle.

Sa lvador G a rc ía , de Vicenta Lloper, una casa calle 
M ayor su je ta  á u n  censo á favor del clero  p a rro q u ia l de 
San Juan . Sin ex p resa r su cuan tía .

Bautista O rts de M elchor, de Miguel C arratalá , u n a  ca
sa calle del Mar, gravada á u n  capital de censo de 12 l i 
bras. Sin ex p resa r á qu ién  se re sp o n d en  sus pensiones.

Miguel C arratalá , de B autista O rts y  María Antonia 
Sa la, una casa calle del Mar, sujeta á u n  censo de 60 li
b ras. No consta á qu ién  se satisfacen sus pensiones.

M agdalena Llopez, de  M argarita Molina y Félix Terol, 
una  casa calle M ayor, gravada á * m  censo de 100 h o ra s , 
sin ex p resa r á qu ién  se satisfacen sus pensiones. ,

Gaspar M artínez, de Rosaura, María, José y María Do
lores y Josefa Bendicho, u n a  casa calle M ayor , su jeta á 
u n  censo de Í 0 libras. S in  ex p resa r á q u ién  se satisfacen 
sus pensiones.

El c lero  de San Juan , de  G aspar F ern an d ez  de Mesa, 
im posición de dos censos sin  ex p resa r sobre  qué  fincas

Estéban M orales, de Crisóstom o y Justino  B erenguer, 
un censo de 40 iibras. Sin ex p resa r sob re  q u é  fincas.

Clero de San J u a n , de Serafina Llopiz, un  censo de  25 
libras. S in  expresar sob re  qué  fincas.

Clero de San Juan  , de G aspar F ernandez de Mesa, un  
censo de 200 libras. S in  exp resa r sob re  qué fincas.

Clero de San Ju an  , de F rancisco  Scorcia y F ranc isco  
Aracil, u n  censo de 60 lib ras. S in  exp resa r so b re  qu é  
fincas.

Nicolás Benedi. to, de Ju a n  Antonio Benedicto, u n  c en 
so de 300 libras. Sin exp resa r sobre  qué  fincas.'

Clero de San Juan  , de Salvador Francisco  y José Bae
za, un  censo de .40 lib ras , p a rte  del de 140 libras. Sin 
ex p resa r sob re  qué  fincas.

Ju an  B autista B e ren g u e r, de Juan  B erenguer, de  o tro , 
un censo de siete lib ras 10 sueldos so b re  fincas de José 
Perez. Sin ex p resa r cuáles sean.

José Peiia lon  , de A ntonio G ens, u n  censo de 2 o l i 
bras sobre  fincas de José Gomiz de J o s é , que no se e x 
presan .

G aspar F ernandez de Mesa, de  Basilio F ern an d ez  de 
Mesa, varios censos sob re  fincas de F rancisco  B uades, de 
Francisco Fernandez, de F rancisco  N avarro  , de Maleo y 
de Lorenzo M oran t, de Tomás Perez de Nadal, de Juan  
Gozalvez de Juan  y otros, sin  designar n in g u n a.

H eredades de F rancisca  Gomiz heredan" de G ertru d is  
Buades un a  casa calle de San José. S in  ex p resa r nom bres.

H erederos de Doña María Dolores a d q u ie ren  de la 
misma una casa en Benim agrell. S in d esig n ar los n o m 
b re s-d e  los ad q u iren tes .

Bartolom é Espinos legó á sus h e red e ro s una  casa ca 
lle de Benim agrell. S in ex p resa r ad q u iren tes .

R am ón Buades de A ntonio re tro v en d ió  á los hijos y 
herederos de M ariano Sellers uná casa calle de San A n
tón. Sin e x p re sa r  los n om bres de los ad q u iren tes .

Jerón im o  Bueso vendió  á los hered ero s de A rtibano  
Boxiui un censo. Sin e x p resa r los adqu iren tes.

José Alarcó de José, á José Espí, una casa. Sin tx p re sa r  
calle  ni lindes.

D. A ntonio A lem any de A ntonio  á la Real Hacienda 
varias fincas. Sin ex p resa r p a r t id a s , lindes ni calles.

Clero de San Juan  dos censos sob re  fincas de F ran c is
co Nisolás Aracil. S in ex p resa r su  situación.

José Blasco de Ildefonso, á la A dm in istrac ión  de 
d iez m o s, 12 tahu llas cu atro  octavas y ocho b razas tie rr^ . 
Sin e x p resa r partida.

M anuel Velvis á F rancisco  Aracil, dos tahu llas, siete 
octavas 16 brazas tie rra . Sin ex p resar partida .

Roque Baeza y  Rita G arcía , co n so rtes , á Vicente Ro- 
selló un  pedazo de t ie rra  en  la par&ttfo de Alcalais. S in 
ex p resar su  cabida.

Pedro  Buades al clero  de San Ju an  u n  trozo de tie rra  
en el Brazal del Pozo. No expresa  cab ida.

R am ón Buades ai clero  de San Ju an  un censo sin  e x 
p re sa r su cuantía  n i qu ién  responde  sus pensiones.

José Bendicho al c le ro  de San Ju an  im posición de dos 
censos de 30 lib ras so b re  dos solares. S in  e x p re sa r s i
tuación.

Pedro  Baeza y F ran c isca  G onzalvez, conso rtes , á P e 
dro  Severio y Valero y  o tros , u n as casas s in  calle, lindes 
n i cuán tas  sean.

Bautista Buades á Feliciano Pascual G eneroso una c a 
sa sin  lindes n i calle.

E stéban Bríones al c le ro  de San ta  María de A licante, 
una  heredad  con su  e rm ita . Sin ex p resa r su situación .

Jáim e Gozalvez é Isabel Bendicho , consortes , á Ju an  
Sala , u n a  casa sin  ex p resa r calle n i lindes.

F rancisco  Com pañ y Ana B ernabeu, c o n so r te s , á P e 
d ro  Ju an  B erenguer, casas de la calle del Horno. *Sín ex 
p re sa r cuán tas  sean.

M anuel Campañ al Juzgado de p rim era  instancia* de 
este partido  u n a  casa. S in  ex p resa r calle.

Francisco  y Matías C arbonell al c lero  de Santa M aría 
de A licante uñas casas. Sin ex p resa r calles.

( á r lo i  F e rran d iz  á Vicente S e rv en t, c inco octavos dé 
tah u lla  tie rra . Sin e x p resa r situación .

Josefa María Ferrand i?  y  S ilvestre  Gomiz, consortes, 
al c le ro  de San Juan , u n a  casa sin  exp resa r calle. <

Marco A ntonio  Ferrandez , al c lero  de San J u a n , un a  
pieza de tie rra  sin  ex p resa r partida.

D. Juan  F ernandez  de Mesa y Doña V iolante V allebre- 
ra  á D. Onofre Valor, un a  hacienda sin  p a rtid a .

Bartolom é Fredos y C iudadano y Teodora Royo, c o n 
so rtes  , al conven to  de la S angre  de Cristo de  A licante, 
una  casa sin  calle, y u n  censo de  40 lib ras sob re  fincas 
de V icente Sala y María Non de Deu S in  designar n in 
guna.

José Gozalvez y  A lverola al Real Patrim on io  , 87 tah u 
llas y un  octavo de tie rra . S in  m arc a r p a rtid a .

Roque y Francisco Gozalvez á Joaqu in  Baset, dos c a 
sas. S in  e x p resa r calles ni lindes.

Ana María Gozalvez y Ju an  B artolom é Llopiz consor 
tes, á Ju a n  Sala, unas casas. S in  ex p resa r cuarto s  n i sus 
calles.

A lejandro  Gozalvez y T orregrosa y  su  m ad re  Ana al 
c le ro  de San Ju an , un a  casa. S in  situación .

V ictoriano Gozalvez al c le ro  de San  Ju an , un a  casa. 
S in lindes ni calles.

M atilde Gozalvez , á la A dm inistrac ión  de p rop ios de 
a rb itr io s  de A lican te , u n a  a lq u ería . Sin e x p re sa r  s i
tuac ión .

V icente Gom iz y O rts al clero  d e  San  Ju a n , tie rra s  
en  la p a rtid a  de F ab raq u er. Sin éx p re -a r  cabida.

H erederos de José F e r ra n d iz , al d e ro  de Stin Ju a n , 
tres  tahu llas en  lá Moleta. S in  ex p resa r sus n o m b res .

Ana Luisa Perez, viuda de G aspar Al várez, con los d e 
m ás he red ero s , u n a  casa calle  del Cabo de A rriba. S in  
marcar* ios nom bres.

Clero de San Ju a n , un a  casa en B enim agrell, de los 
he red ero s de Nicolás Buades. S in ex p resa r nom bres.

Tom ás Ib o rra , al clero  de San  N icolás, de  A licante, 
un a  pieza de  t ie rra  en la Moleta de den tro . S in  lindes n i 
cabida.

Isabel, Ju an , con José L lorens, á N icolás Non de Deu, 
un a  casa s in  lindes n i c a lle , y  un  censo de 90 lib ra s  á 
cargo de V icente F e rran d iz . S in ex p resa r fincas.

José López á la A d m in istrac ión  de  la o b ra  p ia del 
Sacrista  T orregrosa . U na casa sin  lindes ni calle.

José L linares al Barón (Je F in e s t rá , u n a  pieza de t ie r 
ra  en  la p a rtid a  de Jab raq u e r. S in  e x p resa r su  cabida.

Diego Lledó de Nicolás , á José A ra c il , u n a  casa. S in 
ex p resa r calle ni lindes.

* Salvador Lledó y Rusafa, y  F rancisca  R u s a fa , al clero  
de San Ju a n , u n  trozo de tie rra  ju n to  á  la calle  del Mar. 
Sin ex p resa r cabida.
- M artin L lo p id , al c le ro  de San Ju an , u n  so lar. S in  l in 
des n i calle.

Bautista Llopid, al clero  de San Ju a n , u n  so lar y dos 
casas. Sin lindés n i calles.

Roque L lop iz , al clero  de San J u a n ,  u n  so lar. Sin 
calle.

V icenta Lledó y  José Orts, co n so rtes , u n a  casa con lin 
des dudosos.

A ntonio Lledó, al convento  del Puig de Valencia, un a  
casa y h u e ito . Sin e x p resa r situac ión .

Pablo y  José López, á Jo.-é Cerda , u n a  he red ad  y  ca 
sas en  la p rtid a  de Lloxiá ó C ostera. Se ignora  cu án tas  
son las casas.

Luis Llopiz, al clero  de San Juan , u n  pedazo de tie rra  
en la Maleta. S in ex p resa r cabida.

Salvador Llopiz de Salvador, al clero  de Sán Juan , una 
casa ju n to  á la Plaza de la Cruz. S in  lindes.

Dieg> Llopiz, al Clero de San ta  María de  C osentayna, 
casa s in  linderos n i calle.

E stéban  Morales y  Jerón im a M arch , c o n so rte s , á Do
ña Isabel Pascual de B on an za , un as casas en San Ju an  y 
B enim agrell. Sin ex p resa r cu án tas n i sus calles.

Bautista M om parler de Diego , al c lero  de San Juan , 
das c a s a s , calle del Mar. S in ex p resa r lindes.

C ipriano Orts y Josefa S a la , consortes, al clero  de San 
Juan , un  pedacito  de  t ie rra  e n  la partida  C apucho. Sin 
c ita r  su cabida.

José Orts de Jáim e y Luisa Sala , consortes , á F ra n  - 
cisco M artínez de Vera y  B osch , un a  casa sin  ex p resa r su  
calle.

R am ón Perez á F rancisco  B orgañio , casa y  tie rra s  en 
B enim agrell. Sin ex p resa r la cabida de  las tie rras .

Bautista Perez y  su hijo B autista, á Lorenzo B ernabeu, 
una  casa sin  lindes n i calle.

Catalina Poveda, al c lero  de San Ju an  , una  pieza de 
tie rra  en la Moleta. Sin e x p resa r cabida.

Tom ás Pastor, al c le ro  de San Ju an  , u n a  a lquería  de 
20 tahu llas y casa sin  ex presar partida.

F rancisco  Perez, al c lero  de San J u a n , una casa sin  
ex p resa r su calle.

José Perez y Planelles, al Estado, tie rra s  en  la p a rtid a  
de Capucho. Sin lindes n i su cabida.

Tadeo Pastor, al E stado , t ie rra s  en la p a rtid a  de Fa
b ra q u e r . Sin co n sta r su  cabida. ,

Micaela P la n e lle s , al clero  de San Juan  , un  pedazo de 
tie rra  en  la partida  de F ab raq u er. S in  c o n sta r  su  ca
bida.

Isidro  R ip o ll, á Pedro  L av iñ a , u n  pedazo de t ie rra  
en la partida  de Canelles. S in  exp resa r cabida.

Felicia R iera , al clero  de San Ju a n , un  trozo de t ie r
ra  en partida  de F ab raq u er. Sin exp resa r cabida.

M argarita Rodrigo y José S e v a , co n so rtes , al clero  de 
San J u a n , u n  so lar sin  ex p resa r calle.

Josefa Ram ón y Félix S e lle r , co n so rtes , al clero  .de 
San Juan  , un  trozo de tie rra  en  la partida  de F ab raq u er. 
Sin exp resa r su cab ida.

C ó n s 'an tin o  Rusafa á María Teresa P lanelles, casas en  
la calle de San Antón. Sin ex p resar,lindes ni cuán tas.

Seraíin  Simó, á D. Tom ás P ró , una casa y h u erto . S in  
exp resa r lindes n i calles.

R am ón Sola y F e r ra n d e z , á Ju an  F. Rogers y C om 
pañía, tre s  tah u llas , cinco octavos de tie rra . Sin ex p resa r 
partida.

José Selles al B arón de F inestrá , cinco tahu llas de t ie r 
ra . Sin expresar la p a rtid a . .

Francisco  Sera á Feliciano B aeza, una  casa sin  calle
José Sala á A ntonia y M ariana A llet, dos casas calle  

de Abajo. S in  ex p resa r lindes.
José Sala á Pedro  Burguñio , una casa sin  c ita r calle.
Francisco  S oriano  á la A dininistr.¡cion de la obra  pia 

de Matías G ozalvez, una casa sin c ita r calle ni lindes.
Feliciano Sala al c le ro  de San Juan  , una pieza de tie r

ra  á espaldas de la calle M ayor S in  ex p resa r su  cabida.
G inés So ler de F rancisco  al clero  de San Ju a n , casa y . 

h u e rto  anejo. Sin ex p resa r calle n i lindes.
A ntonio Sala y  B oronat, á la N ación, tie rras  en  la Mo

leta. S in  ex p resa r cabida.
Rafaél Sal í, á la Nación , tie rras  en la p a rtid a  de L lo 

xia , sin  ex p resa r cabida , y o tras e r f  la Partida  de Fabra
q u e r con el m ism o defecto.

Bautista Terol, á Pedro  Ju an  B erenguer, u n a  casa. S in  
ex p resa r calle.

V icente Pastor y Sala un a  casa , calle de G itan o s , de 
los herederos de  M ariano Baeza. Sin ex p resa r sus H o m 
bres.

Clero de San Juan , de G regorio Gozalvez, un  censo de 
20 libras sob re  so la r de Lorenzo Sala. Con situ ac ió n  d u 
dosa.

C lerode  San  Ju an , de Lorenzo B ernabeu , u n  censo  de 
45 lib ras sob re  casa de los herederos de Bautista Perez. 
Sin ex p resa r calle ni dueños.

Félix  N avarro  de C lem ente G ozalvez , u n  so la r s in  l in 
des ni calles.

Juan  B autista C aturla , de Tom ás C aturla, ad q u ie re  u n  
m olino  h a rin e ro . S in ex p resa r su situación.

V icente Beviá, de  Cárlos Beviá é  Isabel Alaría Dome
nech  , una  hacien  'a. Sin ex p resa r partida.

Doña Luisa Bon anza y Roca adqu iere  un a  tahu lla , un  
octavo y  10 b ra z a s , p a rtid a  del S a l t , de los h erederos de 
José Asensi y Climenr. Sin ex p resa r sus nom bres.

D. E stéban  Briones de  G inés Cantó y Felicitas M ora
les , u n as casas en Benim agrell. Sin exp resa r cu án tas  sean.

A licante 10 de Julio  de 1863.— Ju an  iavalayes.

PREVENCIONES.

1.a Los qu e  aparezcan  ó se c reañ  in te resad o s en las 
inscripciones an te rio rm e n te  ex tractadas acu d irán  á re c 
tificarlas, conform e á lo p rev en id o  en  el Real decre to  de 30 
de Ju lio  ú ltim o.

2 .* T am bién p odrán  so lic ita r la rectificación  y  tra s la 
ción de d ichas in scripciones á los nuevos R egistros los 
que tengan  la rep resen tac ión  legítim a de los in teresados, 
com o el p ad re  p o r el hijo , el m arido  po r la m u je r, el tu 
to r  ó c u rad o r y  el m a n d a ta r io , au n q u e  el m andato  sea 
ve rb a l ó tácito .

3.a P ara  ad ic ionar el traslado  de las in sc rip c io n es d e 
fectuosas se p re sen ta rán  en  el R egistro los docum entos 
de q u e  resu lten  las c ircu n stan c ias  que d eban  a d ic io n a r
se, y  en su  defecto una  no ta  .en que se expresen , e x te n 
dida de conform idad y  firm ada p o r todos los in te resados. 
C uando dichas c ircu n stan c ias  se re fie ran  á los linderos 
de una finca rústica , se co n sid era rán  com o in teresados 
los dueños d é  los p red ios co lindan tes.

4.a La rectificación p reven ida  es necesaria  para  ase
g u ra r  los derechos á q u e  se re fie ren  los m encionados 
asientos defectuosos, po rque  tra scu rrid o  u n  año desde 
que em pezó á re g ir  la ley  h ipo tecaria  , en  tan to  se con
sid e ra rá  trasm itid o  el dom inio  de los in m ueb les , y cons
titu id o s , m odificados ó extinguidos los derechos rea 
les de  toda especie con re lación  á tercero , en  cuan to  
conste así en  las an tiguas como en  las n u evas in sc rip c io 
nes, y  no más: lo que  no  aparezca en  e llas ex p líc itam en 
te  consignado, a u n q u e  se acred ite  po r los títu los de pe r
tenencia , p o r  los protocolos de las E scribanías, ó se ju s 
tifique p len am en te  p o r c u a lq u ie r  o tro  de los m edios de 
p ru eb a  que  se ad m itin  en  ju ic io ,  no  podrá  oponerse  á 
te rcero s ad q u ire n te s  q u e h a y a n  in sc rip to  su  derecho , e x 
cep tuándose  tan  solo las h ipo tecas legales que m enciona 
el a rt. 354 de la citada ley . Los que descuiden la rectifi
cación de  las inscripc iones com prend idas en  este  ex trae  
tó  , sufrii án  los perju icios consigu ien tes á su  negligencia.

5.a Po r la rectificación  de los asientos defectuosos qu e  
se p idan  d en tro  de u n  a ñ o , con tado  desde la pub licación  
de  este an u n c io  en  el Boletín de  la prov incia, se devenga
rá  en  el R egistro  la m itad  de ios h o norarios del A rancel.

Administracion principal 
de Propiedades y Derechos del Estado 

de la provincia de Orense.
E n  el dia 2 de  O ctubre próxim o, de once á doce  de  su  

m añ an a , se a rrien d a  en  pu b lica  y  segunda subasta  , con 
rebaja  de un a  sexta p a rte  del tipo p r im it iv o , las ren tas  
forales del Estado y Clero, á excepción de las de v ino po r 
fru tos del p resen te  a ñ o , co rresp o n d ien tes  á los p a rtidos

ju d ic ia les qu e  á co n tin u ac ió n  se expresan  , todo conform e 
á los pliegos de condiciones que se h a llan  de m anifieste  
en  las A dm in istraciones p rincipales del ram o  de la corte 
y  de la p ro v incia  , y  en  los A y u n tam ien tos cabezas de los 
indicados partidos.

El rem ate  se rá  trip le  y  s im ultáneo  en  lo s G obiernos 
c iv iles de M adrid y  O rense y  an te  los respectivos A lcal
des de los partidos para los qu e  sus tipos excedan  de 
20.000 rs. inclusive ; y doble y sim u ltán ea  en  el de O re n 
se y an te  d ichos A lcaldes para los d e m á s , deb iendo  p re 
ceder á la subasta  la consigna en  la Caja g en era l de De
pósitos del 10 po r 10 ) de a q u e llo s , y h aciéndose  las p ro 
posiciones p o r m edio de pliegos cerrad o s se g ú n  el s i 
g u ien te  m odelo:

Tipos.

Rs, vn .
Partidos judiciales. -------- :------------

O re n se  . ' . ...............................    34.722,19
A b a r iz . .   ...............................................  71.8i7,22
Cela nova   ....................................................  16.151,90
C arbailino   ...........................................................  23.252,50
T riv e s ....................................................................... 24.478,13
Ginzo ? ........................................................   9.752,92
R ivadab ia ...................................   7.999,63
V ianá. .....................................    2.594,50
V erin ....................   7.840,94
V aldeorras   ......................................................... 4.446,72

O rense 14 de Se tiem bre  de 1 8 64 .= E lías B erm udez.

Modelo de proposición .

D. N. N . , vecino d e .............. , se obliga á to m ar en  a r 
riendo  las re n ta s  forales que ad m in istra  el Estado, c o r re s 
pondien tes á fru tos del p resen te  año  del p artido  de  . . . . .  ,
en  la can tid ad  d e  , (en letra) con sujeción  al pliego
de condiciones form ado por la A dm inistrac ión  de P ro p ie 
dades de la p rov incia  de O rense , en  v irtud  del cual ha 
en tregado  en  la Caja de Depósitos de la T esorería  de esta 
p rov incia  la fianza d e  rs. q u e  p rev ien e  la in s tru c 
ción  según lo acred ita  el recibo  ad jun to .

(Fecha y firm a )

D i p u t a c i ó n  p r o v i n c i a l  de S a l a m a n c a .

C readas p o r la D iputación de la p rov incia  de S a lam an 
ca dos plazas de E sc rib ien tes-d e lin ean tes á las ó rdenes de 
los D irectores de C am inos vec in a les , do tadas con 6.000 
reales anuales cada u n a , los asp iran tes  que  ten iendo  la 
necesaria  ap titu d  deseen ob ten erlas  , re m itirá n  sus so lU  
c itudes docum entadas á la Secretaría  de  d icha C orpora
ción en el térm ino  de u n  m es, á c o n ta r desde la p u b lic a 
ción de este anuncio  en  la G a c e t a .

Salam anca 19 de Se tiem bre  de  1 8 6 Í .= E 1  G obern ad o r 
P re s id en te , Pedro  María Pardo V ilarino.— Santiago Beato, 
S ecretario . 1343

F á b r i c a  d e  p ó l v o r a  d e  M a n r e s a .

Pliego de condiciones bajo las cu des se ha de sacar á p úb li
ca subasta en esta Fábrica el surtido de los cajones que
la m ism a necesita para el empaque de las pólvoras.

1 .a El co n tra to  será  po r el tiem po qu e  m edie desde 
el dia en  que  se no tifique al rem a tan te  la ap robac ión  de 
la subasta  p o r la Superio ridad , hasta  la cesación de la Fá
b rica  p o r cuen ta  de la Hacienda á consecuencia  del d es
estanco de la pólvora.

2.a El co n tra tis ta  qu ed ará  obligado á en treg ar en los 
a lm acenes de esta Fábrica  los cajones que  se le re c la 
m en. Los pedidos se le h a rán  po r escrito  con la a n tic ip a 
ción de ocho dias para  cada 200 cajones. Por cada ca
jó n  que deje de en treg ar o p o rtu n am en te  pagará la m ul
la de 30 rs. vn. Se ten d rá n  como no en tregados para los 
efectos de esta condición todos los cajones que re su lten  
inadm isib les y no sean sustitu idos en el té rm in o  de 24 
h o ras por o tros adm isib les. Si ocu rriese  el caso que al dia 
sigu ien te  de haberse  hecho un  pedido se le hiciese o tro  
de igual n ú m efo  de c a jo n e s , el co n tra tis ta  no podrá d e 
m o rar la en trega  de ellos m ás tiem po qu e  los citados 
ocho dias, y de no hacerlo  asi in cu rr irá  en la m ulta a rr i  
ba expresada. Adm itidos que sean los cajones que se le 
re c lam e n , se le da rá  el co rresp o n d ien te  recibo  po r el 
G u ard a-a lm acén  ó el que  haga s u » veces, para qu e  á fin 
de cada m es pueda c o b ra r el im p o rte  de  e llo s , p rév ia  la 
o p o rtu n a  consignación  de fondos.

3.a H abrá tres cajones modelos, de cabida cada uno de 
50 k ilogram os de pólvora de caza, g u erra  ó m ina , de las 
d im ensiones siguientes:

Para pólvora de m ina, 825 m ilím etros de largo, 413 de 
ancho  y 195 de alto.

Para  caza en  botes de m edio k ilogram o 5C5 m ilím e 
tros e largo , 2*>0 de alto y 418 de  ancho.

Para  caza en  botes de un cu arto  k ilogram o, 665 m ilí
m etros de largo , 407 de ancho y 257 Ce alto .

4.a La form a del envas? p o ir á  v a ria rse  cuando  se e s 
tim e co nven ien te , y el co n tra tis ta  110 ten d rá  derecho  a l
guno á indem nización, siem pre  que  la variación no a lte 
re  la cabida de aquellos: si la a lt ‘rase, se au m e n ta rá  ó 
d ism in u irá  la pa rte  p roporcional, según  el precio  q u e  r e 
su lte  en el rem ate , avisando al co n tra tis ta  con  dos m eses 
de an tic ipación .

5.a Los cajones han  de  se r  de m adera  de pino, de 
buena calidad, en ju ta  y lim pia, sin nudos saltadizos, y se 
devo lverá  cualq u iera  que no llene estas condiciones ú  
o tras de construcc ión .

6.a Estas condiciones son las sigu ien tes : los c la 
vos no han de p e n e tra r  ob licuam ente  p resen tan d o  sus 
p u n tas  fuera de la m adera; los fondos y tapas se han  de 
com poner, á lo más, de tre s  piezas los p rim ero s y de d os 
l»s segundas; deb iendo  se r estas perfec tam ente  un idas; 
los costados se rán  de una sola tabla, y los gruesos de to 
das ellas de 12 á 15 m ilím etros conform es en  un  todo á 
los m odelos que  existen  en  esta Fábrica , y se d ev o lverán  
al con tra tis ta  todos los cajones que  pasen y los que no 
lleguen á dichos gruesos, ¿erá  sufic ien te  m otivo tam bién  
p ara  desechar un  cajón el o b se rv ar que  tenga m asilla, 
aun  cuando  esta no en cu b ra  defecto a lguno qu e  lo haga 
inadm isib le . Cada cajón d eb erá  ten e r p o r lo m enos 16 
p un tas  de París de tres pulgadas de largo en las gualde 
ras, 18 dedos en  el fondo é igual n ú m ero  en  la tapa.

Los cajones e -ta ran  cepillados p o r las p a rtes  in te rio r  
y ex te rio rm en te .

7.a El tipo bajo el cual se ad m itirá  p o stu ra  para  los 
tre s  cajones-m odelos in d istin tam en te , se rá  el de 9 rs. 50 
cén tim os p o r cada cajón.

8.a Las p roposic iones se h a rán  á la baja de  d icho tipo 
en  pliegos cerrados, arreg lados al m odelo que á c o n tin u a 
ción se designa; y p a ra  se r adm itidos p re sen ta rán  la c a r 
ta de pago de h ab er depositado en la Caja de este e stab le 
cim iento, ó en la general de Depósitos, la cantidad de 2.000 
reales vellón en  m etá lico , devolviéndose d icho depósito  
á los lic itadores verificado que  sea el r e m a te , excepto 
á aquel á cuyo favor se d e c la re , el cual com ple tará  el 
depósito  al re c ib ir  la aprobación  de la subasta  p o r la S u 
p erio ridad  hasta la sum a de 8.000 rs. vn , los que  le se rán  
devueltos al finalizar el con tra to , á m én o s que  se hub iese  
de re in teg ra r con ella la Hacienda si sufriese a lgún p e r
ju ic io  causado p o r la falta de cum plim ien to  en  a lguna  de 
las condiciones del co n tra to . Los pliegos de proposic iones 
se re c ib ’rá n  de once y media á doce del dia en  qu e  debe 
v erificarse  el rem ate , firm ada la cu b ie rta  po r el in te resa 
do ó su  apoderado, en  la cual se e sc rib irá  el n ú m ero  de 
o rd en  con que  los vayan  en tregando , sin  q u e  después 
pued an  re tira rse  los pliegos bajo n ingún  p re tex to  n i m o 
tivo.

9.a La subasta se verificará  en  el despacho del Sr. D i
re c to r de esta F áb rica  y  an te  la Ju n ta  económ ica de la 
m ism a, á las doce del dia 10 da N oviem bre próx im o, la 
cual se an u n ciará  en la G a c e t a  d e  Aí a d b i d , Boletín oficial 
de la p rov incia, en  el periódico  de esta c iudad  y p o r c a r 
teles en los parajes m ás públicos de la m ism a, según  lo 
p reven ido  en  el a rt. 2 .° del Real decreto  de 27 de F e b re 
ro  de 1852.

10 . C uando o cu rra  el caso de exigir la m u lta  á que  se 
re fie re  la condición  2 .a, y no fuese satisfecha á los tres 
dias p o r el co n tra tis ta , el Jefe de la Fábrica d a rá  cu en ta  
de ello á la Dirección general de R entas Estancadas para 
que  esta disponga se d escuen te  de la fianza depositada la 
can tidad  necesaria  pa ra  d icho objeto. Si á los 15 dias de 
hacerse  este descuen to  el co n tra tis ta  110 repusiese  la can -' 
tidad descontada, se en ten d erá  que  ren u n c ia  al co n tra to  
perd iendo  el depósito. Sin em bargo, será  responsab le  de 
la d iferencia de precio  e n tre  el señalado en  el rem ate  y 
el que  re su lte  en  o tra  subasta  ó en  la com pra de los c a 
jo n es p o r A dm inistraei m d u ra n te  el tiem po que falte p a 
ra  la term inac ión  del con tra to , y no  ten d rá  derecho  a l
guno á indem nización  p o r p a rte  de la H acienda, ni á 
reclam ación  de n in g u n a  especie po r las m u ltas que  se le 
p u e d an  im poner.

1 1 . Si e n tre  las proposiciones que se p resen ten  re su l
tasen  com o las m ás beneficiosas dos ó m ás iguales en  
can tidad , se a b r irá  u n a  nueva licitación po r té rm in o  de 
u n  cu arto  de h o ra , tam b ién  por pfiegos cerrados, y en  la 
qu e  solo to m arán  p a rte  los firm antes de  aquellos; e n ca so  
de nuevo  em pate  se ad ju d icará  al p rim ero  q u e  hub iese  
en tregado  su  p r im e r  pliego.

12. El qu e  re su lte  co n tra tis ta  q u ed ará  obligado á lo 
estipulado po r la via de aprem io  y  p roced im ien tos de  que  
h ab la  la ley de C ontabilidad -en su  a rt. 11 , con  re n u n c ia  
po r todo el tiem po q u e  d u re  aquel de lo s  fueros y  p r iv i
legios de  que  esté  en  posesión.

13. A unque fuese la m ás ventajosa en  can tidad , no  se 
ad m itirá  proposición  alguna que no  exprese  e s ta r  confor
m e con  todas las condiciones de este pliego.

14. Si el rem atan te  no cum pliese  con las condiciones 
q ue  debe llen a r pa ra  el o to rgam iento  de  la e sc ritu ra , ó 
im pidiese que esta tenga efecto po r el térm ino  de ocho 
dias, contados desde el en que se le no tifique la ap ro b a 
ción de la subasta , se tendrá  p o r rescind ido  el co n tra to , 
quedando  responsab le  de los daños qu e  p u d ieran  o rig i
n a rse  á la Hacienda pública en o tra subasta  q u e  en  tal 
caso se ha ría  bajo iguales bases, y si no hub iese  re m a 
tan tes en la com pra de cajones p o r A dm inistración , se 
c u estrán d o le  b ienes sufic ien tes á c u b rir  d ichas responsa
bilidades.

15. La adjudicación del rem ate  no  se llev a rá  á efecto 
hasta qu e  recaiga sobre  el m ism o la aprobación  de la Su
p erio ridad .

16. Los gastos que  se o rig inen  en el o to rgam ien to  de 
la e sc ritu ra  y  copias que  se necesiten , se rán  de cuen ta  
del rem atan te .

Aíanresa 22 de S e tiem bre  de 1864.— El Coronel, T e
n ien te  C oronel D irector, Santiago de T. R uano.

Modelo de proposición.

D. J. de T . , vecino d e    en te rad o  de l pliego de
condiciones publicado en  la  G a c e t a  d e  Ma d r id , fecha. 
n ú m . . . . . ,  y conform e con todas ellas, se obliga á s u r t i r  
d e  cajones para em p aque  de pólvora á la Fábrica  de Man- 
resa, po r el tiem po que  en las m ismas se expresa al precio
d e . . . . .  rs. v n .  cénts. p o r cada cajón. Y para que
sea válida esta p roposic iones ad ju n to  el docum en to  que 
acred ita  h a b e r  hecho el depósito  p reven ido  en  la co n d i
c ión  8.a del pliego de ellas.

(Fecha y  firm a del in teresado.) 1344 

Cuerpo de Ingenieros de Caminos.
DISTRITO FORESTAL DE MURCIA.

P or falta de lic itadores á la p rim e ra  subasta  se a n u n 
cia para el dia 1 .a de  O ctubre  próx im o ven idero , y h o ra  de 
diez á dos de su tarde , que ten d rá  lu g ar u n a  segunda del 
esparto  contenido en  los lotes segundo, tercero  y  cu arto  
com prendidos en el an u n cio  in serto  en el Bqletin oficial 
de esta p ro v in cia , n ú m . 139, c o rre sp o n d ien te  al m ié rco 
les 3 de Agosto últim o, cuyos p roductos p roceden  de los 
m ontes com unales de la villa de Jum illa . ~

Con objeto de facilitar la afluencia de licitadores, se  
sub d iv id irán  los tres lotes cuya  ven ta  se an u n cia  en  o tros 
m enores en la f  irm a s ig u ie n te :

El segundo lote se subdiv ide en  cinco, rep resen tad o  
cada uno p o r el nú m ero  de cargas que resp ec tivam en te  
co n tien en  cada cual de los sitios titu lados Solana de 
los E n e b ro s , Alarin desde el B arranco  de O livares, C e r
ro  de  la E scaleruela, Solana del H ornillo  y  A ljunzarejo .

El te rc e r lote se subdiv ide en seis, rep resen tad o s re s 
pectivam en te  p o r el n ú m ero  de cargas q u e  co n tien en  los 
sitios titu lados R incón de Santa Ana, B uitrera, U m bría de  
la S ie rra  L arg a , M o ra tillas , So lana del P icarcho  y  U m 
bría  del P icarcho.

El cu arto  lote queda subdiv id ido  en  cinco, rep resen *  
tados p o r los sitios titu lados L icencias, D ehesillas, S o la 
na de la Cañada y B arranco  de la E sc a le ra , R ubia lisa, 
Solana con U m bría hasta el térm in o  de Hellin, Escabeza* 
dos y  Castillicos, co rtan d o  p o r el cam ino que cond ice á  
A lbatana hasta  el Portichuelo.

Para cada uno de estos 16 lotes se fo rm ará  u n a  s u 
basta  separada  , sirv iendo  de tipo  el de tasac ion ’q u e  re s 
p ectivam ente  tienen  asignado en el Boletín del 3 de  
Agosto últim o.

Las condiciones á que debe su je ta rse  el acto  de re m a 
te y  ap rovecham ien to  de los p roductos son las m ism as 
consignadas en el p rim e r anuncio  an teciíad o .

M urcia 17 de Setiem bre de 1864.=*=El Jefe del d is trito , 
F e lic ian o  García. 1322

Juzgado de primera instancia de Albacete.
H allándose vacan te  u n a  plaza de alguacil en  e s te Ju z -  

gado de p rim era  instancia, que  ha de cu b rirse  con  licen 
ciados del ejército, se an uncia  al púb lico  á fin de qua las 
personas que  in ten ten  a sp ira r  á ella p re sen ten  sus so l i
c itudes d o cu m en tadas en este Juzgado d en tro  del té rm i
no  de 40 d ias , á co n ta r desde el en  que aparezca in se rto  
el p resen te  edicto en la G a c eta  del G obierno-, p a ra  q u e  
un idas al expediente  de su  razón  pueda dárseles el c u r 
so que  corresponda .

A lbacete 14 de Setiem bre de 18o4 .~T oaquin  S ánchez 
C an ta le jo .'= P o r su  m andado, V icente Dolores G onzález.

1296

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Tribunal de Cuentas del Reino.—Secretaría general.—Nego

ciado 2.°—Por el presente y en virtud de acuerdo del limo, se
ñor Ministro Jefe de la Sección octava de este Tribunal , se ci
ta, llama y  emplaza por segunda vez á D. Diego Escandon, 
Tesorero que fué de Rentas de la provincia de Málaga en los 
años de 1813 al 1816, ó sus herederos, cuyo paradero se ignora, 
á fin de que en el término de 30 dias que empezarán á contar
se á los 10 de publicado este anuncio en la G a c e t a , se pre
senten en esta Secretaría general por sí ó por medio de encar
gado á recoger y  contestar el pliego de reparos ocurridos en el 
exámen de las cuentas de Propios, y  Arbitrios correspondien
tes á los 2 rs. 8 mrs. por 100 de la referida provincia, compren
siva desde 18 de Julio de 1813 á 13 de Noviembre de 1816; en la 
inteligencia que de no verificarlo les parará el perjuicio que ha
ya lugar.

Madrid 17 de Setiembre de 1864.=José Fullós. 1301 —1

Tribunal de Cuentas del Reino.—Secretaria general.—Nego
ciado 2.°—Por el presente y en virtud de acuerdo del limo, se
ñor Ministro Jefe de la Sección sétima de este Tribunal, se cita, 
llama y emplaza por segunda vez á los herederos de D. Fran
cisco Ignacio de Feliu, Comisionado subalterno que fué del Cré
dito público de la provincia de Gerona, cuyo paradero se igno
ra , á fin de que en el término de 20 dias, que empezarán á con
tarse á los 10 de publicado este anuncio en la Gaceta , se pre
senten en esta Secretaría general por sí ó por medio de encar
gado á recoger y contestar el pliego de reparos ocurridos en 
el exámen de la cuenta de anualidades y  vacantes de aquel Obis
pado correspondientes al año de 1818 ; en la inteligencia que de 
no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 17 de Setiembre de 1864.=José Fullós, 1302—1

Tribunal de Cuentas del Reino.—Secretaría general.—Nego
ciado 2.°—Por el presente y  en virtud de acuerdo del limo, se
ñor Ministro Jefe de la Sección sétima de este Tribunal, se cita, 
llama y  emplaza por segunda vez á los herederos de D. Anto
nio José Vigil de Quiñones, Administrador Tesorero que fué de 
Cruzada, cuyo paradero se ignora, á fin de que en el término 
de 20 d ias, que empezarán á contarse á los 10 de publicado 
este anuncio en la Gaceta , se presenten en esta Secretaría ge
neral por sí ó por medio de encargado á recoger y  contestar 
el pliego de reparos ocurridos en el exámen de las cuentas del 
aumento en la limosna de los sumarios de la Santa Bula del 
Obispado de Sigüenza correspondientes á los'años 1803 al 1806; 
en la inteligencia que de no verificarlo les parará el perjuicio 
qué haya lugar.

Madrid 17 de Setiembre de 1864. =  José Fullós. 4303—1

En virtud de providencia del Sr. D. Antonio Rafaél de Póo, 
Juez de paz del distrito d d  Hospicio de esta co rte , encargado 
interinamente del de primera instancia del mismo distrito en 
ausencia del propietario, que lo es el Sr. D. José Muñiz Alaiz, 
refrendada del Escribano del número de la misma D. Cipriano 
M artínez, se cita por medio del presente á D. Antonio Velasco, 
cuyo actual domicilio se ignora, para que tan luego como llegue 
á su noticia este anuncio comparezca personalmente en dicho 
Juzgado, sito en la calle de la Union, núm. 6, piso bajo, con 
objeto de prestar cierta declaración solicitada por parte del 
Director de la sociedad titulada El Manantial de Crédito, hoy en 
liquidación, en autos que ha promovido en el referido Juzgado.

Madrid 21 de Setiembre de 1864.=Cipriano Martin. 1359

D. Manuel Grijalva, Juez de prim era instancia de esta villa 
de Villalpando y su partido.
, Por el presente se cita , llama y emplaza á todas las perso

nas que se crean con derecho á los bienes que constituyen el 
vínculo legado Pió Laical, que en la villa de Villalobos fundó el 
Licenciado D. Gradan de H erreras, Presbítero que fué de dicha 
villa en 8 de Octubre de 1632, que proveyó el difunto D. Pedro 
del Caño, Cura párroco que fué de San Félix, del mismo pueblo, 
para que formalicen la oposición dentro de 30 d ias; y  pasados, 
el que no lo verifique le parará el perjuicio que haya lugar; pu.es 
así lo tengo mandado en auto de este dia á instancia del Pro
curador D. Bernabé del Castillo en nombre de D. Luis de León 
y Lunar, vecino de Quintanilla del Olmo.

Dado en Villalpando á 3 de Setiembre de 1864.=Manuel Gri- 
jalva .= Por su m andado, Damian Medrano Diaz. 4356

D. Isidro María Mendizábal, Juez de paz de esta villa de To- 
losa, ejerciendo funciones de Juez de primera instancia del par
tido de la misma.

Por el presente c ito , llamo y  emplazo á todos los acreedo
res de Fermin Goicoechea, vecino de la villa de Ibarra , para que



p o r  sí ó p or  m edio de su P rocurador con  p od er bastante com 
parezcan en este Juzgado en el térm ino de 20 dias con  los d o 
cum entos justificativos de sus créditos á deducir y  alegar en el 
expediente de con cu rso  necesario que se le ha form ado al ci
tado Goicoechea, pues les oiré y  administraré justicia ; con  aper
cibim iento que de no hacerlo les parará el perjuicio que haya 
lugar.

D ado en Tolosa á 12 de Setiem bre de 1 8 6 4 .=  L icenciado, 
Isidoro María M en d izá b a l.= P or su m an d ad o , V enancio de 
Climohurreta. 4 359

D. Antonio León y  R om ero, Juez de prim era instancia de 
ésta ciudad y  su partido.

En virtud del presente mi segunda edicto y  p or  el térm ino 
de 20 dias, á contar desde la fecha de su inserción en la G aceta  
de  M a d r id  , c i t o , llamo y  em plazo á todas las personas que se 
crean con  derecho á heredar los bienes quedados p or  fa lleci
m iento abintestato de Ana Trujillano Diaz , vecina que fué de 
A lg a r , soltera, de edad de 36 años, hija de Antonio y  de Fran
cis ca , para que en el indicado plazo com parezcan en este Juz
gado con  los docum entos que justifiquen su dere cho á deducir
lo  en form a en los autos que se siguen á instancia de D iego Tru
jillano D ia z , los hijos de Ram ona T ru jilla n o , herm ana com o 
aquel de la Ana Trujillano Diaz.

A rcos 20 de Setiembre de 1 8 6 4 .= A n ton io  L e ó n — P or su 
m andado, Manuel de Villasante. 1360

D. Francisco Javier B orrallo, Juez de prim era instancia de 
esta ciudad de Alicante y  su partido.

P or el presente segundo pregón  y  edicto, cito, llamo y  em 
plazo á A ndrés D om enech y  Perez, vecino  de la ciudad de V i-  
llena, para que se presente en este Juzgado dentro del térm ino 
de 30 dias, contados desde el 8 del presente mes en  que se 
insertó el prim er edicto en la G a c e ta  d e  M a d r id , á fin de noti
ficarle el auto acordado para cum plir la sentencia ejecutoria que 
ha recaido en la causa que se le siguió p or  estafas á D. Francis
c o  A lberola; apercibiéndole de que si no lo verifica le parará el 
perjuicio que haya lugar.

D ado en Alicante á 18 de Setiem bre de 1 86 4 .= F ra n cisc° 
J. B orra llo .= D . O. de S. S ., N ereo Albert. 1295

D. Simón P once de León, Juez de prim era instancia del dis
trito de la Magdalena en Sevilla.

P or virtud del presente se cita, llama y  emplaza á Juan Gar
cía, de esta vecindad, para que en el térm ino de 15 dias se pre
sénte en este Juzgado p or la Escribanía de D. F lorencio Payela, 
á prestar una declaración en causa que se sigue contra Juan 
Gutiérrez p o r  hurto de un b u r r o ; apercib ido que de no verifi
carlo le pararán los perjuicios que haya lugar.

Sevilla 14 de Setiembre de 1864.=S im on P once de León —  
El actuario, F lorencio Tayela . 1312

D octor D. Valentín de Santiago Fuentes, Juez de prim era ins
tancia de esta villa y  su partido & c.

P or el presente se cita, llama y  em plaza á P edro Quebrajano 
Serrano y  Celestino Abra, vecinos de Siles, para que en el p re 
ciso térm ino de 30 dias, contados desde la fecha de este en la
G a c e ta  del G obierno y  Boletín oficial de la provincia , com parez
can en este Juzgado á responder á los cargos que les resultan 
en la causa crim inal que se les sigue sobre .muerte violenta de 
M eliton Cam payo ; apercib idos que de no verificarlo les parará 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Segura de la Sierra á 16 de Setiem bre de 1864 —  
Valentín de Santiago F u en tes .= P or m andado de S. S., Juan Pe
d ro  de Aguilar. 4 2g0

D. Celestino R od rígu ez , Juez de prim era instancia de este 
partido de Orotava.

Hago saber p o r  este segundo e d ic to , que el Registrador que 
fué de la P ropiedad  de este partido D. Ulpiano González y  Sar
gas, cesó en el desem peño de dicho cargo el dia 27 de A gosto 
del año próx im o pasado. P or tanto, las personas que tengan al
guna acción  que deducir contra aquel funcionario, podrán  com 
parecer en este Juzgado dentro d e l térm ino de seis meses, á 
ejercitarlas en la manera y  form a que p roceda  en derecho.

D ado en la villa de la Orotava á 13 de Setiembre de 1864 .= C e 
lestino R od r ig u ez .= P or  m andado de dicho señor, Sixto Gonzá
lez Regalado. 4281

D. Benigno A lv a re z , Juez de prim era instancia de esta villa 
y  su partido.

P or el presente se cita, llama y  emplaza á D. P edro  M edel 
y  García, natural de Morata de Tajuña, ca sad o , residente en 
M adrid en Agosto de 1862 en la calle del L a z o , núm. 4 , tercero  
de la izquierda, Interventor'que fué en Junio de 1861 del p o r 
tazgo de V iñuelas, y  cu yo  actual paradero se ign ora , para  que 
dentro del térm ino de 30 dias se presente en este Juzgado para 
ampliarle la declaración indagatoria que tiene prestada en la 
causa criminal que se le sigue p or  abusos en el ejercicio  de su 
ca rgo , y  á responder á los cargos que en la misma le resultan; 
bajo apercibim iento de que trascurrido d icho térm ino sin rea
lizarlo se sustanciará aquella en su ausencia y  reb e ld ía , y  le 
parará el perjuicio que haya lugar.

D ado en Colm enar Viejo á 14 de Setiembre de 186 4 .= B en ig - 
no A lv a re z .= P o r  m andado d e S . S . , Cárlos López N avarro .

1195

D. Manuel Ceferino González, Juez de prim era instancia de 
esta villa de Orgaz y  su p a rt id o , que de ser así y  de hallarme 
en mi actual ejercicio  el infrascrito Escribano da fe.

P or el presente edicto c i t o , llamo y  em plazo á los que se 
crean con  derecho á los bienes consistentes en 61 rs. y  algunas 
ropas viejas quedados á la muerte intestada de P edro M orenco, 
natural de M aipana, distrito de Chiavari, C erdeña , reino de 
Italia , ocurrida el 5 de los corrientes en M o ra , para que en el 
térm ino de 40 dias com parezcan en ester;Juzgado á expon er su 
d e re ch o ; pues pasado que sea les parará el perjuicio que haya 
lugar.

D ado en Orgaz á 14 de Setiem bre de 1864— M anuel C. G on - 
z a le z .= P o r  m andado de S. S . , Jáime Ruiz Tapiador. 1224

D. Pablo C ases, Juez de prim era instancia del distrito del 
Cam pillo d e  esta ciudad de Granada.

En virtud del presente se con voca  á junta general para el 
exám en de créditos en los autos de con curso necesario á los 
bienes de D. Diego Ruiz Roberto, de esta vec in d ad , para la que 
he señalado el dia 30 del actual, á las d oce  de su mañana, en la 
sala-audiencia del Juzgado, situado en los M iradores de la plaza 
B ib-ram bla.

Lo que se publica p or  m edio del presente para que á los 
acreedores que no con curran  les pare el perjuicio que haya 
lugar.

Granada 1.° de Setiem bre de 1 864 .= P ab lo  C ases .= P or m an
dado de dicho señor, Juan de Dios Sánchez de Molina. 1225

D. P edro N olaseo de Sagredo, Juez de prim era instancia de 
esta ciudad  de Coria y  su partido.

Por el presente, cito y  em plazo á Manuel Fernandez Cortés, 
gitano, reo en la causa crim inal que estoy siguiendo de oficio y  
p or  la Escribanía del que refrenda , p or  quebrantamiento de 
condena, para que en el térm ino de nueve dias, desde el siguien
te al de la fech a , se presente en las cárceles de este Tribunal 
donde se le com unicará traslado d e  lo que resulte contra él; y  si 
lo  hiciere se le oirá y  hará justiciá en lo que la tenga; con  aper
cibim iento de que pasado el térm ino de ley  proseguiré en su au
sencia y  rebeldía la ca u sa , notificándose los autos que se p ro 
veyeren  á los estrados de este ju zga d o , parándole el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Coria á 13 de Setiembre de 1 86 4 .= P ed ro  N. de Sa- 
g r e d o .= P o r  m andado de S. S., Francisco Villagía. 1226

En virtud de prov iden cia  dictada p or el Sr. D. G regorio R o - 
zalem , Juez de prim era instancia del distrito de la Audiencia, 
decano de los de su clase y  M agistrado de Audiencia de fuera 
d e  esta corte , se cita , llama y  emplaza á B ernardo Rodríguez 
P erez, de 58 años, ca sad o , de oficio c o ch e ro , para que en el 
térm ino de nueve dias, á contar desde el en que tenga lugar la 
inserción de este ed icto , se presente en la audiencia de S. S.» 
sita en el p iso bajo de la T erritoria l, á responder á los cargos 
que contra el m ism o resultan en causa que se le instruye por 
esta fa ; bajo apercibim iento que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar. 1292

P or el presente y  en virtud  de prov iden cia  del Sr. Auditor 
de Guerra de este distrito militar de Castilla la N ueva, el E xce 
lentísimo Sr. D. Hilario Ig o n , refrendada del E scribano de ac
tuaciones crim inales D. E varisto G óm ez, se cita, llama y  em pla
za á Mr. M arc G illybert para que en el p reciso térm ino de nue
ve  dias que p or  último se le señalan com parezca  en el Juzgado, 
sito calle de A to c h a , núm. 4 , piso entresuelo, á responder á los 
cargos que le resultan en la causa que se le sigue p or  lesiones; 
apercib ido que de no verificarlo se sustanciarán en rebeldía y  
le parará el perjuicio que haya lugar. 1284

P or el presente y  en virtud de prov iden cia  del Sr. D. Em i
lio B ravo, Juez de prim era instancia del distrito de Buenavista, 
refrendada del E scribano de núm ero D. Antonio Valero y  Gar
cía. se cita, llam a 'y  emplaza á un tal W elirle , cuya  h a b ita d o» se 
ignora , para que en el térm ino de och o dias com parezca  en di
cho Juzgado á fin de hacerle saber un auto y  entregarle una acta 
remitida p o r  el M inisterio de S. A. R. el Gran Duque de Badén.

M adrid 16 de Setiem bre de 1864 .= B ravo. 1313

En virtud de prov iden cia  del Sr. D. Juan Fernandez Palma, 
Juez de prim era instancia del distrito de la U niversidad de esta 
cap ta l, refrendada p or  el E scribano D. José López Arias, se 
c ita , llama y  emplaza p or segundo edicto y  térm ino de nueve 
dias á María A lvarez y  Alvarez, natural de V illam ayor (Oviedo), 
hija de José y  Francisca, soltera , de 26 añ os , sirviente, para 
que se presente en la cárcel de mujeres de esta corte á respon
der á los cargos que la resultan en la causa que se le está for
m ando p or  hurto d om éstico ; apercibida que de no presentarse 
la parará el perjuicio que haya lugar. 1314

En virtud de prov iden cia  dictada por el Sr. D. G regorio R o -  
zalem, Juez de prim era instancia del distrito de la Audiencia de 
esta corte, decano de los de su clase y  M agistrado de Audiencia 
de fuera de M adrid, se cita á Genaro Berm udez, de 16 años, na
tural de San Juan de Lage, Lugo,'para que en térm ino de sexto 
dia, á contar desde el en que tenga lugar la inserción  de este 
ed icto , com parezca  en la audiencia de S. S., sita en el piso bajo 
de la Territorial, á declarar en causa que p or rob o  al mismo de 
15 rs. se instruye contra Ulpiano Lotera Sierra y  otros tres con 
sortes. 1316

En virtud de providencia  del Sr. D. José María Sanz, Juez de 
paz é interino de prim era instancia del distrito, de la Audiencia 
de esta corte, se cita, llama y  em plaza p or prim er edicto y  pre 
gón y  térm ino de nueve dias á Ignacio A rn a ez , que se decia ha
bitar en la calle de Galatrava, núm. 34, buhardilla , cuyas demás 
circunstancias personales se ignoran, para que se presente en 
la audiencia de S. S., sita en el piso bajo de la Territorial, á res 
ponder á los cargos que contra el m ism o resultan en causa que 
en unión de otros tres consortes se les instruye p or r o b o ; baj o 
apercibim iento que de no verificarlo le parará el perju icio que 
haya lugar. 1278

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

Un despacho telegráfico d e  S ch w a lb a ch  anuncia 
que el E m perador de Rusia llegaría el 21 á d ich o  
punto con  el ob jeto  de visitar á la E m peratriz de los 
franceses. Sabido es que  el E m perador A le jan d ro  se 
dirige á B e r lín , d on d e perm anecerá  a lgunos dias 
acom pañado del A yu d a n te  general C onde de A d le r -  
berg.

A n u n cian  d e  N e w -Y o r k  el 1 0 , co n  referencia  al 
W orld , que la escuadra  d e l A lm irante F arragut ha 
pasado el Bog R iv e r ,  con sigu ien d o  ren d ir, desp ués 
de un  corto  b o m b a rd e o /á M o b ile . Los con fed erados  se 
retiraban al in terior del país.

Los p er iód icos  d e l  S u r a tribu yen  escasa im p or
tancia á la ocupanion  de Atlanta.

Lee habia recib id o  refuerzos d é j cp e rp o  de e jér
cito  de  E a rly , y  con cen trad o  gran  núm ero de tropas 
para atacar la izqu ierda  del e jército  d e  Grant.

El G eneral M ac-CíeUan ha aceptado la ca n d id a 
tura qu e  le ha sido ofrecida  p o r  la C on ven ción  de 
C h ica g o , pron u n cián d ose  abiertam ente en  favor de 
la unión . Ha m anifestado con  este m otivo  que el es
p íritu  de con cilia ción  deb ia  em p learse para ob ten er 
arreglo am istoso; p ero  q u e  la u n ión  será la p r in c i
pal con d ic ión  d e  la p a z , d eb ien d o  ser adm itid o  con  
sus plenos derechos constitucionales todo Estado qu e  
in tente v o lv e r  á form ar parte de  la un ión .

Grant ha escrito una carta en  la cu a l asegura 
q u e  en  las filas de los con fed erados  ha entrado ya 
e l ú ltim o h o m b re  del S u r , y  q u e  s l e l  N orte p e rm a 
n ece  u n id o , se anroxim a e l fin de la 2 11er ra.

El M oniteur de VArm ée p u b lica  las siguientes n o 
ticias de Shang-H ai, fecha 25 d e  Julio: «E l cu e rp o  del 
e jército  fran co-ch in o  ha sido reorgan izado y  a u m en 
tad o, com p on ien d o un e fectivo  de 5 .000 h om b res  in 
dígenas in s tru id o s , d iscip lin ad os y  arm ados á la 
francésa. Consta de in fantería , ca b a lle r ía , una ba te 
ría de artillería d e  cam paña y un  p eq u eñ o  parqu e 
d e sitio. Hasta la fecha operaba en el T ch é-K ia n g , e x 
tensa p rov in c ia  inm ediata á K ian g -N an g , K ia n g -S o u  
y F o o -K ia n g , h ab ien do con seg u id o  ventajas con si
d era b les , ocu p a n d o  sucesivam ente á C h a o -S h in g - 
H a n g -T ch cou  y  O ii -T c h o o ,  c iu d ad es im portantes 
q u e  proporcion a b an  grandes recu rsos á los Taepinqs.

D esalojados los rebeldes  d e  T ché-K iang , d on d e  
estaban fuertem ente e s ta b le c id o s , han sido rechaza
dos tam bién  en K ia n g -S o u ; y  de 12 puntos fortifica
dos qu e  ocu paban  hace tres a ñ os , solo poseen a ctu a l
m ente á N ankin , su ca p ita l, cu y o  sitio ha em p ezado .

A l m ism o tiem po q u e  el p od er de los T aepings  
desaparece , otras fuerzas de insurrectos, llam ados 
menfiS) se organizan en el N orte d e  H o u -P é , al Sur 
de H o u -N a n , y  en  T szet-G h ou en , en la frontera del 
T h ibet.

Otras partidas que  profesan  la relig ión  m ah om e
tana se hallan  en plena in su rrección  en el N orte de 
T c h i - l i , al paso qu e  los P a i-L ien n -K ia o  , de la secta 
d e l nem phar b la n c o , re corren  el Sur d e  la m ism a 
p rov in c ia .

Estas diferentes bandas, que  no tienen la im p o r 
tancia d e  organ ización  de los T a ep in g s , tienden  sin 
em bargo  á aum entarse , y son bastante fuertes para 
robar y destru ir cuanto en cuen tran  á su paso.»

INTERIOR,
M A D R ID .—De un dia á otro, según anuncia Un c o 

lega, debe llegar á esta corte el distinguido Escultor y Di
rector de los pensionados por la Academia de San Fe; - 
nando en Roma, D. José Vilches, cuyo eminente artista 
trae’  cuatro magníficas y colosales estátuas de mármol, 
que representan á los Reyes Católicos y á nuestros a u 
gustos Soberanos, estátuas que serán colocadas en los 
cuatro ángulos del salón de sesiones donde se reúne el 
alto Cuerpo Colegislador.

Estas magníficas obras de escultura, que han merecido 
la aprobación y elogios de infinitas personas notables 
que ias lian vi&to, entre las que se encuentra el Sumo 
Pontifice que ha honrado diferentes veces el gabinete 
del Sr. Vilches con sus visitas, nos hace créer están llama
das á ocupar la atención por algunos dias de los amantes 
de las artes.

 En el Congreso Médico español, cuyas sesiones c o 
menzarán hoy á las doce en el paraninfo de la U niversi
dad Central, los señores socios ocuparán los escaños don 
de habitualmente se sientan los que pertenecen al claus
tro, reservándose al público las localidades que se le 
destinan en las solemnidades académicas.

 Con motivo de la fiesta á Nuestra Señora de las M er
cedes, que debe celebrarse mañana para conclusión de la 
n o v e m , se cantará hoy por la noche en la iglesia de 
San Cayetano una solemne Salve, precedida de motetes 
y letanía, con acompañamiento de numerosa y  brillante 
orquesta. La imagen de la Virgen , objeto de este religio
so cu lto, llama la atención por el riquísimo vestido que 
tiene puerto, y  q u e , aunque es antiguo, se conserva en 
muy buen estado.

VALENCIA 22 de Setiembre.— El Sr. A lcalde-C orre
gidor salió á las siete de la mañana del lunes para Mani- 
ses , á fin de visitar las obras realizadas para la conduc • 
cion de aguas potables á esta ciudad.

Le acompañaban el Arquitecto municipal, D. Cárlos 
S p a in ;o tr o d e  los individuos de la com isión de aguas 
del Ayuntamiento, Sr. V idal; el Secretario de esta Corpo
ración y  el Oficial del Gobierno D. Adolfo xMentaberry.

La com isión examinó la maguífica presa , cuya exce
le n te  construcción es lástima no se halle completamente 
terminada, pues en su actual estado, falta del corona
miento que se apoya en la orilla izquierda del r i o , p u 
diera ser ineficaz para sufrir una avenida ; á fin de pre
venir este caso, se tomaron los datos necesarios acerca de

las obras de reparación y  fortificación que precisa llevar 
á cabo, y  que el digno Sr. Alcalde-Corregidor está resuel
to á emprender.

Después inspeccionó la gran balsa que sirve de recep
táculo á toda lu dotación de aguas de la ciudad , que as
ciende á 18 millones de cuartillos diarios, ántes de lanzar
se por el viaducto.

Desde aquí se dirigió la com isión á reconocer los fil
tros, cuya construcción es esmerada : cuando las aguas 
salen dé e llo s ; han pasado al través de los obstáculos 
progresivos que se com prenden entre la arena más fina 
y  las piedras del peso de una libra ; únicam ente se notó 
que, hallándose descubiertos los respiraderos, pudieran 
fácilmente ensuciarse las aguas; pero este peligro rem oto 
desaparecerá en breve con la colocación de cubiertas de 
tela metálica, cuya mejora se hará extensiva á los 11 
respiraderos del gran depósito de Mislata , que adolecen 
de la misma falta.

Diez horas empleó la com isión en el reconocim iento 
de tgdas las dependencias del servicio de aguas, tan esen 
cial á la vida de Valencia; pero abrigamos la convicción  
de que han de ser fecundas en beneficios. ( Diario Mer
cantil)

CÓRDOBA 22 de Setiembre.— Hoy , com o tenemos 
anunciado, se verificará* á la una el lanzamiento del puen
te sobre el Guadalquivir, á cu yo  acto es bastante num e
roso el convite que se ha hecho , el cual es solo de caba
lleros: en el sitio que han creido más oportuno se ha co 
locado una gran tienda de campaña. También sabemos 
que muchas personas no convidadas se están preparando 
para ir en carruajes á presenciar aquel acto nunca visto 
en Córdoba, y  que no es fácil se vuelva á ver más que al 
lanzar el otro puente que hay cerca de las ventas en el 
ferro-carril de Manzanares, que según tenemos entendi
do, es de la misma clase. [La Crónica.)

BOLETIN DE TEATROS.

El 1.* de Octubre, según dice un periódico, abrirá sus 
puertas el teatro de Variedades con la comedia del señor 
Bretón de los Herreros Una noche en Búrg s. Los ensayos 
se están verificando en casa y bajo la dirección del señor 
Romea ; pero se cree que este eminente artista no podrá 
tomar parte en las funciones hasta fines de Octubre.

ANUNCIOS

ADMINISTRACION GENERAL DE LA REAL CASA Y 
Patrimonio.— Se arrienda en pública y doble subasta el 
derecho del 6 por 100 de la uva criada en el suelo rega
ble de la acequia de Tajo, en el Real Heredamiento de 
Aranjuez, cu yo  acto deberá tener logar en la A dm inis
tración general de la Real Casa y Patrimonio y en la del 
citado Real Heredamiento el dia 3 de Octubre próxim o, á 
la una de la ta rd e , en cuyos puntos estarán de manifies
to ios pliegos de condiciones para los que se interesen en 
la licitación. 1236— 2

Se arrienda en pública licitación el aprovechamiento 
de las leñas del Real bosque del P ard o , á saber:

Desbroce del cuartel del Ilito, dividido en dos trozos.
Roza de la jara en los cuarteles del Goloso y Que- 

rada
Limpia de los arroyos del Real monte de Viñuelas, 

titulados Bodonal y Valdelamasa.
Limpia de los de la Parrilla y Viñuelas.
Carboneo del cuartel de Valdelapeña en el Pardo.
Carboneo en el cuartel de la Angorrilla.
Y los aprovechamientos de las chabascos de los refe

ridos carboneos.
La doble subasta tendrá efecto en las oficinas de la 

Administración general de la Real Casa y en Ja del refe
rido Sitio el dia 7 de Octubre próxim o desde ias doce en 
adelante; en cuyos puntos estarán de manifiesto los p lie
gos de condiciones para las personas que deseen intere
sarse en la licitación. 1237— 3

COLECCION L E G IS L triV A  E S P A Ñ A .-{C Q \ T l- 
nuacion de la Colección de decretos, edición oficial).

Se ha publicado el tomo yl de dicha obra, correspon 
diente al p im er semestre de 1864, y  el de sentencias 
del Supremo Tribunal de Justicia de 1863, hallándose de 
venta ámbos tomos en la portería del Ministerio de Gra
cia y  Justicia al precio de 22 rs. tomo.

Esta obra se publica por entregas mensuales, con s
tando cada una de ellas de 10 á 14 pliegos de im presión 
próximamente, ó sean 160 á 224 páginas en 8.° mayor.

Al fin de cada semestre se dan dos índices, el uno 
cronológico y el otro alfabético, con la correspondiente 
portada para la encuadernación del tomo.

Las sentencias del Tribunal Supremo de Justicia lle 
varán foliación distinta para que formen un tom o cada 
año con sus índices correspondientes. Lo mismo se hará 
con las sentencias del Consejo de Estado.

El precio de suscricion es de 72 rs. al año en Madrid 
y .84 fn  provincias, franco el porte.

El pago podrá hacerse para las suscriciones en Ma
drid , satisfaciendo 6 rs. al recibir cada entrega, y para 
las de provincias 21 rs. cada trimestre.

Los suscritores que abonen el importe de la suscri
cion de todo el año, al hacerla, solo satisfarán 70 rs. en 
Madrid y  80 en provincias.

En Ultramar v  el extranjero , 120 rs. vn. anuales.
— 13

PROGRAMA DE UN CURSO DE HISTORIA NATU- 
ral para los Institutos y Colegios de segunda enseñanza, por 
D. José Monlau, Doctor en Ciencias naturales, Catedrático 
de Historia natural en el Instituto de Barcelona, Socio de 
núm ero de la Real Academia de Ciencias naturales y A r
tes de la misma ciudad &c. Obra elemental div»dida en 
tres partes (Zoología, Botánica, Mineralogía y  Geología) 
que juntas forman un volumen de 300 páginas en 8.* 
marquilla de excelente papel, adornado con 112 graba
dos intercalados en el texto.

Al final de la obra va un curioso Glosario etimológico 
y explicativo de las voces técnicas de la Historia natural.

Prévio exámen del Real Consejo de instrucción p ú 
blica , el Gobierno de S. M. ha incluido esta obra en la

lista oficial de los libros de texto para el trienio a 
1864-67, según puede verse en la Gaceta d e  Madph/ í ?
3 de Setiembre de este año. V ^1

Véndese á 24 rs. vn. el ejem plar en Madrid , en la r 
brería de la Publicidad, pasaje de Matheu. ’ 1307^ "

_ BELLOTA. —  SE ARRIENDA EL FRUTO DE ESTp 
año de los millares de la encomienda mayor del Tur 
ñuelo , sita en jurisdicción  de Ilerreruela /  provincia ¡5' 
Cácercs; y  para su adquisición puede acudirse en llem»6 
ruela á D. José M iqueo, ó en esta corte, casa de D. Lni* 
Page , Carrera de San Jerónimo , 38. 1330-l|

EL NUEVO CASINO DE PAMPLONA HA CREADO 
una plaza de pianista, dotada con 5.000 rs. anuales v 1 
jubilación  de 4 rs. diarios por lo menos en el caso de 
inutilizarse el agraciado después de cum plir 60 años de 
edad , cuya plaza ha de proveerse por oposición , v con 
este objeto se ha señalado el dia 20 del próxim o mes de 
Octubre para principiar los ejercicios. En su virtud 
\%s Profesores que quieran tomar parte en las 000- 
siciones , dirigirán una solicitud con la partida de baúl 
tismo legalizada al Presidente del Nuevo Casino de Pam
plona , previniendo que no serán admitidos al concurso 
lo < que en el dia 20 del indicado mes de Octubre exce
dan de 40 años de edad.

Las obligaciQnes del pianista y cuanto con el mismo 
tiene relación, consta en su reglamento especia l, que es
tará de manifiesto en la Secretaría del Casino á disposL 
cion  de ios interesados.

De acuerdo con los censores se han adoptado para las 
oposiciones los puntos que com prende el siguiente

Programa.
Los ejercicios serán de p iano, de com posición y di 

instrumentación.
Ejercicios de piano.

Por el tiempo que los Censores determinen tocará el 
opositor á su gusto una ó más piezas estudiadas, com 
puestas expresamente para piano.

Además tocará el opositor de repente ‘
1.* Un acompañamiento trasportado por el tono que 

los Censores exijan.
2.* Un período de música escrito para la mano dere. 

cha , al que aplicará el correspondiente acompañamiento 
con la izquierda.

3.* Un tem a, y  después de ejecutado continuará la 
idea por el tiempo que se señale, y

4.° Una piez i compuesta para piano.
En los cuatro ejercicios que han de ejecutarse de re- 

peí te, se concederá al opositor tan solo para leer las 
piezas el tiempo que los Censores designen.

Ejercicios de composición y de instrumentación.

Sobre un tema de los Censores com pondrá el opositor 
una pieza para piano, y arreglará para orquesta otra pie
za escrita para dicho instrumento.

°am plona 11 de Setiembre de 1864.=*Por acuerdo de 
la Junta, Santiago G orriz , Secretario interino. 1 189 - i

VENTA DE FINCAS.—  Á. VIRTUD DE LO DISPUE3- 
to en su testamento por D. Antonio Esparza, Notario que 
fué del Colegio de esta corte , su testamentario el Pres
bítero D. Faustino Búrgos ha acordado vender en públi
ca y  extrajudicial subasta las casas que pertenecían en 
esta corte á dicho Sr. Esparza, sitas una en la calle de 
Horta’eza , núm. 2 o ; otra en la calle de Jardines, núme
ro 35 , y  otra en la de Leganitos , núm. 11, todos moder
n os, bajo el pliego de condiciones que con los títulos, 
tasaciones y  planos se hallan de manifiesto en el estudio 
del Notario Licenciado D. Ferm ín  Gutiérrez y Gomara, 
que le tiene calle de la Cava ba ja , números 45 y 47, piso 
principal, señalándose para que tenga efecto dicha su
basta el dia 26 del corriente, á las once de su mañana, 
en el piso principal de la citada casa calle de Jardines. ’

1065 — 1

CONGRESO MÉDICO ESPAÑOL. — EL SÁBADO 2i 
del actual, y á las doce de su mañana, darán principio 
en el paraninfo de la Universidad Central las sesiones 
del Congreso Médico (que durarán seis dias) con un dis
curso leído por el Excmo. Sr. Marqués de San Gregorio.

 ̂ Los señores socios entrarán por la puerta que da al 
claustro, y deberán presentar su tarjeta de inscripción 
siempre que se les reclam e, conservándola después para 
el objeto marcado en el art. 11 del reglamento.
* Se recomienda la puntualidad.

Madrid 22 de Setiembre de \ 86i.= L o s  Secretarios, P..' 
León y Luque.=B . Montejo Robledo.

EMPRESA CONSTRUCTORA DE LOS CANALES DEL 
Henares y del Esla.— Debiendo procederse á la ejecución 
de las obras de fábrica del canal derivado del rio Esla, 
com prendido entre Villa mu riel y Bena vente , en la pro
vincia de León , desde esta fecha’ hasta el lo  de Octubre 
próxim o se admitirán* proposiciones en las oficinas de 
la Empresa Constructora , calle de San L orenzo, núm. 15, 
todos los dias no feríados desde las dos á las cinco de la 
tarde, donde estarán de manifiesto los planos y  pliegos 
de condicione?.

La Empresa queda en completa libertad de elegir en
tre las proposiciones presentadas, y  aun de no aceptar 
ninguna de ellas.

Madrid 2 de Setiembre de 1864.=E1 Jefe facultarívo, 
A. Calderón. 135S—6

COMPAÑIA D EXOS FERRO-CARRILES DEL NORTE 
de España.— Secretaría general.— El Consejo de Adminis
tración de esta Compañía ha dispuesto que de de 1.° de 
Octubre próxim o se satisfaga el cupón de sus obligacio
nes que vence en igual fecha, y cuyo va'or es de 23 rs. 
50 cents., ó sean 7,60 por obligac.on.

Los cupones, que habrán de presentarse con facturas 
dobles  ̂serán satisfechos en Madrid en las oficinas de la 
Compañía , calle de Fuencarral, núm. 2, y en París en ias 
de la Sociedad general de Crédito m oviliarto, 15, Place 
Vendóme.

Las facturas se facilitarán en Madrid á los señores te
nedores de obligaciones.

Madrid 22 de Setiembre de 1864.=Ei Secretario gene
ral de la Compañía , E. Polack 1355—3

SANTO DEL DIA.

Nuestra Señora de las MercMes.

Cuarenta Horas en la iglesia de religiosas m ercena
rias de Góngora.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID
Observaciones meteorológicas del dia 23 de Setiembre de 1864.

fiORAS.

Barómetro
reducidoáO0 TEMPERATURA EN GRADOS Dirección ESTADO

«n miiíme> del DEL
tros. Reau mur. Centígrados. viento. CIELO.

6 m 709 06 12*3 15*,4 N.N. O. Cási d.f
9 m ■* 709 92 16*2 20\3 N.N.O. Idem.

12 . . . 709,41 2 1 * 8 2 7*,3 SvS.E. Idem.
3 t. 708.82 22°,9 28*,6 N. O. . Ais. nubs
6 709 00 19\0 23*,8 O.N O. Idem.
9 n. 709 51 16*3 20*,4 O.N. O. Nubes.

Temperatura máxima del d ia .......... 24*,2 30',2
Temperatura máxima al sol.............. 33*3 4 i *,6
Temperatura mínima del d ia . . . . . . 11 *,9 14*,9

Evaporación en las 24 h oras. 5,8 milímetros.

DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS.
Según los partes recib idos, ayer no ha llovido en 

ninguna provincia.

JUNTA GENERAL DE ESTADÍSTICA.
f  U ic c io  1 d e  o p e r a c i o n e s g e o d é s i c a s .— Observaciones me- 

teorológicas del dia 23 de Setiembre de  1864

LOCA

LIDADES.

Altura 
baromé- | 
trica á 0o 
y al ni
vel del 
mar en 
milíme

tros.

Tem- 
peratu 
ra en 

grados 
cente
sima
les.

Direc

ción del 

viento.

Fuerza

del

viento.

Estado

del

cielo.

Estado 

de la mar.

B ilb a o  á 
las 9 m.\ 767,6 18,0 N. O .. Brisa. Cubierto. P.*oleaj.

Oviedo id. 767,5 18,6 N. E. . » Cási d.#. . »
Coruña id. 765,2 15,6 Idem. Calma Celajes . Mareja.**
Sant.* id.. 766,7 13,0 Idem .. Brisa. N ieb la ... *
Lisboa id . 765,2 18,4 N orte. Idem. Ais. nubs Bella.
S. F.° á las, 

7 mañ.V 764,2 17,5 E .S .E . Idem. N u bes ... Tranq.*
Sevilla á 

las 9 m.* 764,4 21,8 S. O .. Idem . Id e m ... . »

Tarifa id. 763,1 23,4 S. O . Brisa. IDespej.*. 
Calma,Cási cub.

En cal.*
Gran.* id. 766,7 18,9 Est3 . . »
Alie. i d . . . 765,4 25,4 S. E .. . Brisa. Ais. nubs Tranq.*
Murcia id 766,2 20,7 á. O ... Calma N u bes... »
Palma ’id 766,0 23,9 S. E . . . Brisa. Idem___ Tranq.*
Barceb id 764,7 22,5 N. E . Idem. Sem i-c.#. Idem.
Zarag.* id. 762,9 20,0 N. O .. Idem. Despej.*. »
Soria id .. 763,4 16,0 N. E. . Calma- Idem .. . »
Búrgos id 769,7 16,2 Idem. Brisa Id em .,. .
Vallad, id. 768,2 16,0

15,4
Idem.. Calma Id e m ,.. . »

Salam.* id 765,1 N. O .. Idem. Idem— »
Madrid id. 765,4 20,3 N. N .O Brisa. Cási d.# . »
A lb a c.id 765,8 21,6 S. S.E. Idem. N u bes... »
Brest álas

7 mañ.*. 766,2 15,7 O.S. O. Calma Id em ... . Bella.
Bayona id. 766,0 18,0 » » Celajes.. Agitada.
Mars.* id. 763,4 18,6 N. O . Brisa. Despej.*. De leva.
Ov.° 22 á
las 9 m.*. 763,2 20,4 Idem .. Idem Cási cub. »

Gran.* id. 765,4 17,3 E. S .E Calma Despej.*. »

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 19 
de Setiembre de 1864 á las siete de la mañana.

1
LOCALIDADES.

Barómetro 
en milíme
tros á 0o y 
al nivel del 

mar

i
Tempcratu- ¡ 
ra en grados1 
centígrados.

Dirección
del

viento.

ESTADO 

DEL CISLO.

S.Petersburgo. ~ 7¿6 ,2 10°,0 Calma.. Nuboso.
Stokolm o.......... » » »
Copenhague. . » )) »
V ien a ... . . . . 757,7 15°,7 Calma., Cubierto.
Leipzig.............. 760,6 13*. 4 S. O . . . Lluvia.
Berna................ 762,7 9\5 E ........... Cubierto.
G reenw ich ., . . 755,3 13J,7 O. S. O. Despejado.
Bruselas . . . . . 755,7 14*,2 S. S. O. Muy nuboso
D u n q u erq u e .. 756,9 11°,9 S. O . . . Nuboso.
París................... 758,8 11°,4 s . 0 . . . Cub.*, lluvia.
Burdeos. . . . . . 762,0

765,4
12°,0 
14° 5

0 Nuboso.
L yon. S. E . . . Brumoso.
T u r in ............... 758,8

759,7
17°,5 s ........... Nuboso.

Florencia.......... 20°,0 O....... Cubierto.
R o m a .. . . . . . . . 762,9 23°,3 s ............ Nuboso.
N á p o le s .. . . . . . 763,7 20°,8. E. N. E. Algs. nubes.

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
De los partes remití los en este dia por la Interven

ción de A rbitrios m unicipales, la d e l m ercado de gra
nos y  nota de precios  de a rtícu los  de con su m o, resulta 
Lo sigu ien te :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

10.107 arrobas de tr ig o .
1.682 arrobas de harina d e id .

13.102 arrobas de ca rb ón .
119 va ca s , que com ponen  43 982 libras de peso 
727 ca rn eros , que hacen 16.440 id. id .

PRECIOS )B  ARTÍCULOS AL POR MAYOR T POR MENOR EN EL DIA 
DE HOY.

Carne de vaca, de 18 á 24 cuartos libra.
Idem de carn ero , de 18 á 24 cuartos libra.
Idem de ternera, de 90 á 96 rs. arroba, y  de 40 á 46 cu ar

tos libra.
Tocino añejo, de 82 á 84 rs. arroba, y  de 28 á 30 cuartos 

libra.
Jamoti, de 1 18 á 130 rs. a rroba , y  de 46 á 60 cuartos libra. 
A ceite, de 66 á 68 rs. a rrob a , y de 18 á 20 cuartos libra. 
Vino, de 40 á 48 rs. arroba ,y  de 12 á 14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 12 á 14 cuartos.
Garbanzos, de 42 á.60 rs. a rrob a , y  de 16 á 22 cuartos 

libra.
Judías, de 26 á 30 rs. a rrob a , y  de 8 á 12 cuartos libra. 
A rroz, de 30 á 38 rs. arroba, y de 10 á 14 cuartos libra. 
Lentejas, de 19 á 23 rs. a rrob a , y  de 8 á 12 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada, de 27 á 29 rs .. .  fanega.
Algarroba , á 30 rs. id.
Trigo vendido. v  . . . .  2.008 fanegas.
Quedan por v e n d e r . . . »

Precia  m áxim o  50.
Idem m ínim o..................  41.
Idem m edio....................  45,94.

Lo que se anuncia al pú b lico  para su  inteligencia. 
Madrid 23 de Setiembre de 1864.— S1 A lca ld e  interi

no , Duque de Tamames.

Bolsa de Madrid.
Cotización del 23 le Setiembre de 1 864 á las tres de la tarde

FONDOS P Ú B L IC O S .

Títulos del 3 por 100 consolidado, pu b licado, 51-30; 
á p la zo , 51 -30 fin cor. vol.

Idem del 3 por 100 diferido, publicado, 46*40 y 30; 
á p la z o , 46-75 fin próx. vol

Deuda amorlizable de prim era c la se , publicado, 46; 
no publicado, 46*25 d.

Idem id de segunda id ., pu b licado, 2 8 -90 ; no p u 
b licado, 28-70 d.

Idem del person al, id ., 26 d .;  á plazo, 26-10 fin cor. 
vol. y 26-30 fin próx. vol.

Obligaciones municipales al portador de á 1.000 rs., 
6 p or  100 de interés a n u a l, no publicado,8 8 .

A cciones de carreteras, em isión de 1 .* de A bril de 
1850, de á 4.000 rs., 6 p or  100a n u a l , id . ,95-75.

, Idem de á 2.000 r s .t i d . , 96-80 p.

Idem de 1.* de Junio de 1851 , de á 2.000 r s . ,  idem, 
95-60 p.

Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 rs., id., 94 p. 
Idem de 1 /  de Julio de 1856, deá  2.000 rs., id., 94-60 p. 
Idem de Obras públicas de l.* de Julio de 1858, id., 94. 
Idem  del Canal de Isabel II, de a 1.000 rs., 8 p or 100 

anual, i d . , 1.06-90.
Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro

carriles , publicado, 92-90.
Idem id. del de Alar á Santander, id., 92-60.
A cciones del Banco de España, 110 publicado, 194. 
Idem  del Canal de C a s tilla ,id ., 108 d.
Idem  de la M etalúrgicadeSan J u a n d eA lca rá z ,id .,7 0 d . 
Idem de la Compañía de los ferro-carriles de Sevilla á 

Jerez y  Cádiz , i d . , 86 d.
Idem  de los ferro-carriles  de Lérida á Reus y  Tarra

gona , id . ,8 0  d.
O bligaciones d e i d . i d .  id . , id . ,9 0 d .
Acciones de la Compañía del ferro-carril de Medina 

del Campo á Zam ora, id . , 85.
Obligaciones del ferro-carril de Falencia á Ponferrada, 

6 sea del N oroeste de E spaña, id . , par.
CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias fech a , 49-30 p.
París 4 8 dias vista, 5-10 p.

Plazas del reino.

Daño. Beneficio. Daño. Beneficio

A lb a c e t e .. . .  par. » Lugo  » »
A l ic a n te . . . .  * M á laga ... » 1
Almería  » yí M u r c ia .. . .  » %  d.
Avila  Ve * O r e n s e .. . .  » »
Badajoz.  » V* d. O v ie d o .. . .  » y4 d.
B arcelon a ... » 1 p. Palencia ... par. »
Bilbao  » Vi Pam plona. » ^  d.
Búrgos  par. » Pontevedra » »
Cáceres  par. » Salamanca. » »
Cádiz  Vi * San Sebas-
Castellon. . .  > » tian  » J id .
Ciudad-Real. » » Santander. »
C órdoba  *> % d . Santiago... » »
Coruña  par p. » Segovia—  %  »
Cuenca  » » S e v i l la . . . .  » 1 Vi d .
G e ro n a .  * » Soria  » d .
G ranada.. . .  » Vi T arragona. » Vt d.
Guadalajara. p a rp . » Teruel  » »
H u e lv a . . . . .  » » T o le d o . . . . .  par. »
H uesca  » * Valencia. . .  » Vi d.
Jaén................... par. » V alladolid .. par. d. »
L e ó n .  Vi * Vitoria  » d.
Lérida  » » Z a m o r a .. . .  par. »
L o g r o ñ o .. . .  » Vi Z a ra g oza ... » Vi P*

BOLSAS EXTRANJERAS.

Paris 23 de Setiembre de 1864.

Fondos franceses.. I ? fi0I> 1............ ........................ C5,mÍ¡‘; i 4 J4 por 100.............................  92,50.

Españoles  . .  I P iferi.da . . . . . . . . . . . . . . . .  «  %
1 ( I n t e r i o r . .   ....................  47%.

Consolidados.................................................................  S 8 % á r/s*
Amberes 20 de Setiembre.— Interior, 47.T~Diferida, 42-25.
Amsterdam  20 de Setiembre. — Interior, 47 Vi— Diferi

d a , 42 % . 72
Francfort 20 de Setiembre. —  Interior, 46. —  Diferi

da ,4 3 .
Lóndres 20 de Setiembre. — Consolidados , 88 5%, 1/¿.

ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  d e l  P r ín c ip e . —  A la's ocho de la noche.—* 
La comedia de Calderón Dar tiempo al tiempo.— Baile- — 
El juguete nuevo El Juez invisible.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . —  A las ocho y  media de la 
noche.— Chocheces.— El nivicio.— Don Ramón.—  Un tenor 
modelo, comedia nueva en un acto.

T e a t r o  d e l  C ir co .— A las ocho y  media de la noche.— 
Una revancha.— Angelita.— Casado y soltero.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s .— A las ocho y  media de la no
che.—  Cuarta representación del drama en tres actos La 
payesa de Sarriá.—Baile.— La venganza de Catana.

C ir c o  d e  P r íc e  (ca lle  de Recoletos). —  Hoy sábado 
á las ocho y  media de la n o c h e , gran fiesta ecuestre a 
beneficio de Mlle. Matilde y  su hermano Antonio.— Teri’ 
drá lugar un gran espectáculo, en que tomarán parte 
Los cinco leones, naturales de Nubia , conocidos com o lo^ 
más corpulentos, presentados por Mr. George Newcom b.— 
El trapecio aéreo , por Mr. H orward.—  El resto del espec
táculo será com puesto de ejercicios e c u e s t r e s , gimnásti
cos y cóm icos.

C ir c o  d e l  P r ín c ip e  A l f o n s o .— Hoy á las ocho y  me
dia de la noche.— Gran función de ejercicios ecuestre  
y  gimnásticos.

Campos E l íse o s .— Función para hoy sábado 24.
Desde las seis de la mañana hasta las seis de 

estarán abiertas las puertas de los jard ines, café, / on ’ 
tiro de pistola, colum pios, ria j m ontaña rusa, ciclo 
ma y caja misteriosa.

Entrada general á los ja rd ines , 2 rs. _


